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bain e s t a Dir m e n c i o n a d o Real 
y S e 8 U r i d a d 

Social P r o v i n c i a l d e 
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rrabl e I P r e 4 e r , U I U n cionaL—Las 

> e a \ J ° a f e e ? a r á n ° n v e n i o Colectivo 

V A S 

> S ? S V 0 A r nbi to funcional.—Las 
^ T r . , ü e \ presente Convenio Colectivo 
^pr " a ) ° afectarán a todas aquellas 
P r i n c»Da\ y l r a b a Jadores cuya actividad 
^'noiL. s , e a *\ comercio mayorista o 
r i ' d s excí agüeles, deportes y arme-
CtPción rtMVamenle deportivas, con ex-
' M e n e« a q - u e U as personas que ejer-

empresas cargos de alta di-
? I g° b i erno y alto consejo, 

c ' ámbito territorial.—El pre-
^ o ? ? 0 s e aplicará en todo el 

Madrid y su provincia. 

Art. 3." Ambito temporal y denun
cia.—La duración del presente Conve
nio se establece hasta 31 de diciembre 
de 1983, entrando en vigor a partir de la 
fecha de su firma. 

No obstante lo anterior, los aspectos 
económicos correspondientes al año 
1982 se retrotraerán al 1." de abril de 
1982, en los términos establecidos en la 
columna correspondiente a este año de 
la tabla salarial anexa. 

Las empresas tendrán de plazo hasta 
31 de diciembre para hacer efectivas las 
posibles diferencias de las cantidades de
vengadas. 

El presente Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes a 
partir del 1 de noviembre de 1983, y has
ta 31 de diciembre de ese mismo año, 
transcurrido el cual el Convenio se en
tenderá prorrogado por la tácita. Una 
vez denunciado, la Comisión Negociado
ra del próximo Convenio deberá estar 
constituida necesariamente el 1 5 de ene
ro de 1984. 

Art . 4." Jornada laboral.—La jorna
da será de cuarenta y una horas semana
les de trabajo efectivo durante el año 
1982. 

En el año 1983 la jornada semanal de 
trabajo efectivo será de cuarenta horas y 
treinta minutos. 

No se hará prolongación de jornada 
salvo el día laborable anterior a la festi
vidad de Reyes, y el cierre se realizará 
como máximo a las 22 horas del citado 
día, pagándose esa diferencia como de 
horas extraordinarias. 

E l descanso semanal de día y medio, 
usual en el comercio, se disfrutará el día 
completo del domingo, y el otro medio 
día es deseable que se disfrute preferen
temente en la tarde del sábado o la ma
ñana del lunes, y caso de no poder ser 
así, este medio día será rotativo durante 
la semana, incluyendo el sábado en esta 
rotación. 

En cualquier caso, salvo pacto en con
trario, permanecer;! cada jornada de tra
bajo en cada centro al menos las 5/6 par
tes de la plantilla de cada sección. 

Los días 24 y 31 de diciembre finaliza
rá la jornada a todos los efectos a las 
13,30 horas. 

Las horas extraordinarias no podran 
exceder de noventa horas anuales. 

Ar t . 5." Vacaciones.—El personal 
disfrutará anualmente de treinta días na
turales ininterrumpidos, que se deberán 
conceder entre el 1." de junio y el 30 de 
septiembre. Se podrán disfrutar no obs
tante fuera de este período con el acuer
do mutuo de trabajador y la empresa. 
Tanto por parte empresarial como el tra
bajador pueden, ambos de acuerdo, fijar 
el momento exacto de comienzo de las 
vacaciones, de acuerdo con el funciona
miento de la empresa, con tres meses de 
antelación. Las vacaciones no podran 
empezar en víspera de festivo. E l crite
rio para elegir período de vacaciones se
rá el de rotatividad, si bien al iniciarse el 
mismo se reconoce el derecho de anti
güedad. 

Los trabajadores que ingresen en la 

empresa después de iniciado el año na
tural, disfrutarán las vacaciones de for
ma proporcional. 

Art . 6." Jubilación.—De conformi
dad con lo establecido en el punto IV.3 
del Acuerdo Nacional de Empleo, las 
vacantes de los trabajadores que se jubi
len voluntariamente de acuerdo con lo 
previsto en el mismo serán cubiertas si
multáneamente por jóvenes trabajado
res o por perceptores del Seguro de De
sempleo en número igual al de las jubi
laciones anticipadas que se pacten con 
contratos de igual naturaleza que los que 
se sustituyen. 

Independientemente de los anteriores, 
aquellos trabajadores que se jubilen an
ticipadamente sin acogerse a lo dispues
to en el Acuerdo Nacional de Empleo 
percibirán de su empresa 61.233 pesetas 
o 68.580 pesetas, según que la jubilación 
tenga lugar en 1982 o en 1983, respecti
vamente. En el caso de que no se com
pletasen años enteros se cobrará la parte 
proporcional. 

Art . 7." Enfermedad.—En caso de 
incapacidad laboral transitoria por en
fermedad o accidente debidamente acre
ditados por la Seguridad Social, del per
sonal comprendido en el régimen de 
asistencia de la misma, la empresa com
pletará hasta el 100 por 100 del salario 
pactado en convenio más la antigüedad, 
hasta el límite de los dieciocho meses. 

Art . 8." Servicio militar.—Los tra
bajadores tendrán derecho a que se les 
respete el puesto de trabajo durante el 
período que dure el servicio militar. Ter
minado el cual podrán solicitar su rein
greso inmediato en la empresa, conce
diendo a ésta el plazo de una semana 
para que pueda realizar los oportunos 
ajustes y distribución del personal. 

El personal que lleve un año trabajan
do en una misma empresa al tiempo de 
ser incorporado al servicio militar tiene 
derecho a percibir el importe de las dos 
pagas extraordinarias de julio y navidad 
en su día. 

Los trabajadores que. llevando una 
antigüedad mínima de un año al servicio 
de la misma empresa a tiempo de ser 
incorporado al servicio militar y como 
consecuencia de su situación familiar ob
tengan la reducción a tres meses de di
cho servicio, percibirán durante dichos 
tres meses el salario pactado en este 
Convenio, así como en su día las pagas 
extraordinarias de julio y navidad. 

Art. 9." Uniforme y prendas de tra
bajo.—Los trabajadores en cuyas em
presas se les exija utilizar una determi
nada prenda de vestido o de calzado 
percibirán por parte de éstas anualmente 
dos de cada una de las prendas cuyo uso 
sea obligatorio. 

Cuando la tarea a realizar requiera la 
utilización de una determinada prenda 
de trabajo, la empresa estará obligada a 
proporcionar dos prendas al año. 

Art. 10. Descuento en compras.—Se 
recomienda a las empresas acogidas al 
presente Convenio la práctica del des
cuento oportuno en las compras efectua
das por sus trabajadores. 

Art. 11. Igualdad en el trabajo.—Se 
respetará el principio de igualdad, en 
cuanto a: edad, sexo, ideología, etc.. a 
todos los efectos. 

A r t . 12. Parto y lactancia.—De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
37.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

Art . 13. Plus de transporte.—Para 
compensar los gastos de transporte origi
nados al trabajador, se establece un plus 
de transporte para once mensualidades 
de 3.200 pesetas en el año 1982 y 3.600 
pesetas en el año 1983, en todas las cate
gorías. 

Art . 14. Retribuciones.—Según ta
bla salarial anexa. 

Art . 15. Pagas extraordinarias.—El 
salario anual de cada trabajador se divi
dirá en 12 pagas mensuales y tres gratifi
caciones extraordinarias, dos que se con
sideran tal y una como beneficios, equi
valente al importe de una mensualidad 
del salario base más antigüedad, en cada 
una de las siguientes fechas: 

15 de marzo. 
15 de julio. 
15 de diciembre. 
Si alguno de estos días fuera festivo, 

se abonará el día hábil anterior. 
Los trabajadores tendrán derecho a 

obtener con carácter de anticipo las par
tes proporcionales que hayan devenga
do. 

Art . 16. Dietas.—Los trabajadores 
que, por necesidad de la empresa y por 
orden de la misma, tengan que despla
zarse fuera del término municipal, les 
corresponderán las siguientes sumas en 
concepto de dietas. 

Pernoctando: 2.296 pesetas diarias pa
ra 1982 y 2.571 pesetas diarias para 
1983. Sin pernoctar: 1.020 pesetas dia
rias para 1982 y 1.142 pesetas diarias pa
ra 1983. 

El pago de las dietas no sustituye el de 
las horas extraordinarias. 

Art. 17. Antigüedad.—Se establecen 
aumentos periódicos por tiempo de ser
vicio en las empresas que consisten en el 
7 por 100 cada cuatrienio, calculado so
bre el salario base de su categoría profe
sional, con las limitaciones que marca la 
ley. 

La antigüedad empieza a contar desde 
el ingreso del trabajador en la empresa 
en cualquier categoría. 

Art . 18. Acción sindical.—A) La 
representación colectiva corresponderá: 

— A l Comité de Empresa en empre
sas de más de 50 trabajadores fijos. 

— A los delegados de personal en 
empresas de menos de 50 trabajadores 
fijos y más de 10 trabajadores fijos. 

— A l delegado de personal en empre
sas entre seis y diez trabajadores fijos si 
así lo decidieran éstos por mayoría. 

B ) Las empresas reconocen el dere
cho de los trabajadores a celebrar reu
niones dentro de los locales de la empre
sa, o en aquellos que ella pudiera pro
porcionar, siempre fuera de las horas de 
trabajo y dentro de las condiciones y lí
mites vigentes en las disposiciones lega
les. 

C) En cada uno de los centros de 
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T A B L A S A L A R I A L 

DESDE 1 DE ABRIL 
A 31 DEDIC. DE 1982 

PTAS/MENS. 
DESDE I DE ENERO 

HASTA 31 DE DIC DE 1983 
PTAS/MENS. 

GRUPO PRIMERO 

Titulado de Grado Superior 
Titulado de Grado Medio 
Ayudante Técnico Sanitario 

G R U P O S E G U N D O 

Técnicos no titulados 

Director 
Jefe de Personal 
Jefe de Compras 
Jefe de Ventas 
Jefe de Almacén 
Ayudante de Jefe de Almacén 
Encargado de Establecimiento 

Personal mercantil propiamente dicho 

Viajante 
Corredor plaza 
Dependiente 
Ayudante 
Aprendiz hasta 17 años 
Aprendiz hasta 18 años 

45.336 
38.319 
39.319 

47.396 
41.215 
41.215 
41.215 
39.318 
37.093 
39.318 

37.093 
37.093 
37.093 
31.883 
21.883 
26.186 

G R U P O T E R C E R O 
Personal técnico no titulado 

Jefe Administrativo 41.215 
Secretario 37.093 
Contable 37.093 

Cajero, taquimecanógrafo, oficial adminis
trativo, operador de máquinas contables. 37.093 

Auxiliar administrativo o perforista 32.972 
Aspirante de 16 a 18 años 26.186 
Aprendiz de caja hasta 17 años 21.378 
Aprendiz de caja hasta 18 años 26.186 
Auxiliar de caja 32.972 

G R U P O C U A R T O 

Profesional de Oficio de 1." 37.093 
Conductor 37.093 
Mozo especializado 33.448 
Mozo 31.630 

Empaquetador, telefonista, conserje, co
brador, vigilante, ordenanza, portero .... 30.976 

Sereno 37.093 
Limpieza por horas 159 ptas/hora 

50.776 
44.037 
44.047 

53.083 
46.161 
46.161 
46.161 
44.036 
41.544 
44.036 

41.544 
41.544 
41.544 
35.709 
23.943 
29.328 

46.161 
41.544 
41.544 

41.544 
36.929 
29.328 
23.943 
29.328 
36.928 

41.544 
41.544 
37.461 
35.426 

34.693 
41.544 

178 ptas/hora 

trabajo, las empresas pondrán a disposi
ción de las centrales sindicales y de los 
trabajadores un tablón de anuncios con 
fines de información, sin que esto su
ponga interrumpción de la jornada labo
ral. E l tablón se situará de forma que, 
sin estar a la vista del público, sea de 
fácil localización para los trabajadores. 

D) A efectos de realizar la recauda
ción de cuotas sindicales, las empresas 
permitirán que se lleve a cabo la expre
sada recaudación por medio de trabaja
dor perteneciente a la misma empresa y 
caracterizado sindicalmente, sin entor
pecer el trabajo. Y , caso de llegar a un 
acuerdo con la empresa, podrá ésta des
contar las cuotas sindicales de la nómi
na. 

E) A los Comités de Empresa y Sec
ciones Sindicales se les reconocen los de
rechos adquiridos que vinieran disfru
tando en la actualidad en la empresa. 

F) Las empresas reconocen a las 
Secciones Sindicales como los legítimos 
representantes de los intereses de sus 
afiliados. 

G) Se descontara la cuota sindical en 

la nómina a todos los trabajadores que 
lo comuniquen por escrito. 

Art. 19. Comisión de Vigilancia.-
-Para cuantos asuntos puedan surgir de 
la interpretación del presente Convenio, 
se establece una Comisión Paritaria 
compuesta por cuatro miembros por las 
Centrales Sindicales y cuatro miembros 
por la parte empresarial, que deberán 
ser destinados y comunicados sus nom
bres a la Delegación de Trabajo dentro 
de los dos meses siguientes a la firma de 
este Convenio. 

Art. 20. Podrán celebrarse contratos 
a tiempos parcial con arreglo a las si
guientes condiciones, con objeto de pa
liar el desempleo actual existente: 

a) Los contratos se presumirán cele
brados por tiempo indefinido, salvo que, 
expresamente, y de acuerdo con la legis
lación vigente, se celebren por tiempo 
determinado. 

b) Los contratos se instrumentarán 
por escrito, y en él se consignará necesa
riamente el número de días al año, al 
mes, o a la semana, o el número de ho
ras en la jornada respectivamente, infe

rior en todo caso, a los dos tercios de los 
considerados como habituales en la acti
vidad de que se trate en el mismo perio
do de tiempo. 

c) Los trabajadores vinculados por 
contrato de trabajo a tiempo parcial dis
frutarán como mínimo de iguales sala
rios y demás percepciones económicas 
que los trabajadores contratados a tiem
po completo, beneficiándose asimismo 
de todos los derechos que sean compati
bles con la naturaleza del contrato, si 
bien, en la proporción correspondiente a 
los servicios que presten. En todo caso, 
el trabajador ejercerá sus derechos de 
representación de acuerdo con el títu
lo II del Estatuto de los Trabajadores, 
en tanto sean compatibles con la natura
leza del contrato. 

d) La cotización a la Seguridad So
cial y las demás aportaciones que se re
cauden conjuntamente con estas referi
das a las trabajadores contratados a 
tiempo parcial se efectuarán en razón de 
las horas o días realmente trabajados. 

(G.C.—12.064) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y S E C U N D A D SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D E M A D R I D , S O B R E D E P O S I T O Y P U B L I 

C A C I O N D E L A C T A D E R E V I S I O N Y T A 

B L A S S A L A R I A L E S A N E X A S D E L C O N V E 

N I O C O L E C T I V O D E H O S P E D A J E D E L A 

P E Q U E Ñ A Y M E D I A N A E M P R E S A D E M A 

D R I D Y S U P R O V I N C I A , S U S C R I T A S P O R 

L A A S O C I A C I O N D E E M P R E S A R I O S D E L A 

P E Q U E Ñ A Y M E D I A N A E M P R E S A D E H O S 

P E D A J E D E M A D R I D Y S U P R O V I N C I A Y 

L A U N I O N S I N D I C A L O B R E R A . C O M O 

M I E M B R O S D E L A C O M I S I O N P A R I T A R I A 

D E D I C H O C O N V E N I O 

Examinadas el acta de revisión y ta
blas salariales anexas del Convenio Co
lectivo de Hospedaje de la Pequeña y 
Mediana Empresa de Madrid y su pro
vincia, suscritas por la Asociación de 
Empresarios de la Pequeña y Mediana 
Empresa de Hospedaje de Madrid y su 
provincia y la Unión Sindical Obrera co
mo miembros dé la Comisión Paritaria 
de dicho Convenio, el día 28 de septiem
bre de 1982, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90.2 y J , <* 
Ley 8/1980 de 10 de marzo del tSW^ 
de los Trabajadores y el artículo ~ 
Real Decreto 1040/81 de 22 de ^ 
sobre registro y depósito de C t j j y i 
Colectivos de trabajo, esta D ' r e J S ( 1 . 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
cial, 

ACVERDA 

1. ° Inscribir dicho Convenio e " j . 
Registro Especial de Convenios coi 
vos de esta Dirección. r o n vc-

2. " Remitir un ejemplar del ^ •, 
mo al Instituto de Mediación, Art" 
y Conciliación para su depósito. .-^ 

3. " Disponer su publicación, o * 
loria y gratuita, en el B O L E T Í N O 
de la provincia. 

Madrid, 14 de octubre de 1

 ur¡-
Director Provincial de Trabajo > , a d a 
dad Social, Jesús García 
Quintanilla. 

•El 

REUNION DE LA C O ^ K > 
PARITARIA DEL C O N } y 

COLECTIVO DE LA P E Q ^ * 
MEDIANA E M P R ^ A

n

U y si fl 

HOSPEDAJE DE MADRID ^ p 
PROVINCIA, CELEBRADA ^ 

DE SEPTIEMBRE DE 

En Madrid, a 28 de septie* ,oCa-
1982, siendo las 11 horas, y e " ¿os d c 

les de la Asociación de Empre- ^ 
la Pequeña y Mediana Empre*» ^ reu-
pedaje de Madrid y su p r o v i n ^ ^ i ^ 
ne la Comisión Paritaria del £m-
Colectivo de la Pequeña y Meo ^ p r 0 -
presa de Hospedaje de Madrio, 
vincia, formada por José Cris»» q X P 
y Enrique Luis Indegui Oliva - ? e q ü ? 
Asociación de Empresarios o e . , , ^ 
ña y Mediana Empresa de H O S F R a l T lon 
Madrid y su provincia, y J o S , a 

Rincón y Angel López, p ° r

 t r a t af 
Sindical Obrera (USO), P 3 ^ e njo• 
artículo 15 del mencionado con n 

Tras un breve debate, la con' 
ntana mencionada. 

A C U E R D A 

1." Incrementar las to^J£ú&¿ 
del Convenio Colectivo de la r H m 
W - J - — j . u^enpda e ,\c Mediana Empresa de Hospeda^, J í a * 
drid v su provincia, vigente en A pO 
la fecha, con un coe f i c i en t e , ^ Cov 
100, calculado sobre las tablas^ ^ 
venio Colectivo vigente en <-

ANEXO I 

TABLAS SALARIALES 

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION PRIMERA 
PERSONAL DE RECEPCION Y CONTABILIDAD 

3 ESTRELLAS 2 ESTRELLAS 

. ; ; " — " FUOS 

Jefe de recepción 33.535 
Segundo jefe de Recepción 33.020 
Contable General ».. 33.535 
Cajero 33.020 
Cajero de Comedor 34.680 34.680 
Contable 32.740 32.740 
Oficial de Contabilidad 32.740 32.740 
Ayudante de Recepción mayor de 21 años ... 32.740 
Ayudante de Recepción menor de 21 años ... 32.740 
Interventor 32.740 — 
Tenedor de Cuentas de Clientes 32.740 32.740 
Telefonista de 1." 32.740 32.740 
Telefonista de 2/ 32.740 32.740 
Auxiliar de Oficina mayor de 21 años 32.740 32.740 
Auxiliar de Oficina menor de 21 años 32.740 32.740 
Aprendiz de 16 a 18 años 23.450 23.450 
Portero de Servicio 32.740 32.740 

u. 680 

74O 

2 3 . ^ 

A 
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PERSONAL DE CONSERJERIA 

2 estrellas 1 estrella 

Se 
m e r C o n S ( 

gundo Conserje c 
Conserje de Noche 
Múdame de Conse 
Intérprete (a exting1 

ordenanza de Salót 
guarne de Noche 
Soneto 

de acr » 
M 

scens 

02o d e 

J °to n 

°ns t a 

es 
Equip. 

m a y o r d e 18 
Para interior 

inicial garantiza inicial garantiza inicial garantiza 

6.500 36 .925 6 500 36 320 6 500 35 430 

6.500 34 095 6 500 33 395 6 500 33 040 

6.500 33 040 6 500 33 040 6 500 33 040 

6,500 33 040 6 500 33 040 6 500 33 040 

6.500 33 040 — — 
6.500 33 040 — — 
6.500 33 040 6 500 33 040 6 500 33 040 

6.500 33 040 — — 
6.500 33 040 6 500 33 040 6 500 33 040 

6.500 33 040 6 500 33 040 6 500 33 040 

6.500 33 040 6 500 33 040 6 500 33 040 

PERSONAL DE COCINA 

ina 

ñero 

tá« de Cocina.. 
^e£undo Jefe de Coc 
toe de Partida ... 
bocinero 
Múdame de Coa 
^póstero • 
°fic\a\ Repostero 
Mudante Repostero 
tetero 
Múdame de Cafetero... 
ĉargado Economato y Bodega. 

bodeguero 
Mudante Economato y Bodega.. 

d e 16 a años, 

E S T R E L L A S 2 E S T R E L L A S 1 E S T R E L L A 

FIJOS FIJOS FIJOS 

33.525 32.740 32.740 

33.020 32.740 32.740 

32.740 32.740 32.740 

32.740 32.740 32.740 

32.740 32.740 
32.740 — — 
32.740 — — 
32.740 — 
32.740 — — 
32.740 — — 
32.740 32.740 — 
32.740 — — 
32.740 — — 
32.740 — — 
32.740 — — 
23.450 23.450 23.450 
32.740 32.740 32.740 
32.740 — — 

1 E S T R E L L A 
Inicial Garantizado 

6.500 
6.500 

35.430 
33.040 

PERSONAL DE COMEDOR 

J er " " * > i » - 3 E S T R E L L A S 2 E S T R E L L A S 
* rjp • Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

sala C O í T ledo r o^r " 
W : ° m a e s t r o d e 
J e f

 0 Jefe d e c 6.500 36.925 6.500 36.320 
C ^ e s e c t o r

 C ° m e d o r 6.500 34.630 6.500 33.395 
S l >ero ' _ _ _ _ 
W T r * 6.500 33.660 6.500 33.040 6.500 33.040 

A v , M t I l a r e r o 6.500 33.660 — — — 

A > u e . "'• _ _ _ _ _ 
n

 U , c e s d e r a 6.500 33.040 6.500 33.040 

N ' n c i o r a r e r ° üe r w
 u ano. 

r , r i i e r a ñ o — 23.660 — 23.660 
19.125 19.125 

6.500 33.040 

— 23.660 
— 19.125 

PERSONAL DE PISOS 

^ V n ^ ~ ~ ^ ~ ~ - - - ^ 3 E S T R E L L A S 2 E S T R E L L A S 
r> rdor̂  Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

S a n

 d e Pisos 6 5 0 ° 3 4 6 3 0 

S r J , * P i s o s 6 - 5 0 0 3 3 6 6 0 

% ¿ ° 8° b ernan-
( ' % r

 U n t a d e 2 . 6 - 5 0 0 34.630 

d

e r í , d e Pisos 6 - 5 0 0 3 3 5 6 0 — ~ 
C h a b i t a c i o n e s " ' • " 6 ' 5 ° ° 3 3 0 4 0 6 5 0 0 3 3 0 4 0 

6.500 33.040 — 

1 E S T R E L L A 
Inicial Garantizado 

6.500 33.040 

PERSONAL DE LENCERIA Y LIMPIEZA 

3 E S T R E L L A S 2 E S T R E L L A S 
FIJOS FIJOS 

Encargada de Lencería y Lavadero 32.740 32.740 
Planchadora (diario) 1.100 1.100 
Costurera Zurcidora (diario) 1.100 1.100 
Lencera Lavandera (diario) 1.100 1.100 
Mozo dc Lavandería (diario) 1.100 1.100 
Personal de Limpieza (diario) 1.100 1.100 

PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 

1 E S T R E L L A 
FIJOS 

32.740 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 

3 E S T R E L L A S 
FIJOS 

2 E S T R E L L A S 
FIJOS 

I E S T R E L L A 
FIJOS 

Encargados de trabajos — — — 
Mecánico o Calefactor 32.740 32.740 32.740 
Ayudante Mecánico o calefactor 32.740 32.740 32.740 
Ebanista. Carpintero, Electricista, Albañil y 

Pintor (1) 32.740 32.740 32.740 
Ayudante de Ebanista. Carpintero. Electri

cista, Albañil v Pintor 32.740 32.740 32.740 
Conductor (1) 32.740 32.740 32.740 

32.740 32.740 32.740 
Guarda exterior (1) 33.040 33.040 33.040 

(1) A este personal se le aumentarán los salarios reflejados con un 15 por 1(H). habida cuenta de que no disfruta 
participación en el tronco o porcentaje. 

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION SEGUNDA 

PERSONAL DE RECEPCION Y CONTABILIDAD 

FONDAS, 
CASAS 

D E HUESPEDES 
Y POSADAS 

FIJOS 

3 E S T R E L L A S 2 E S T R E L L A S 

FIJOS FIJOS 

1 E S T R E L L A 

FIJOS 

Contable 

Oficial de Contabilidad ... 
Recepcionista 

Cajero de Comedor 
Ayudante de Recepción: 

Mayor de 21 años 
Menor de 21 años 

Tenedor de Cuentas de 
clientes 

Telefonista de 1.' 
Telefonista de 2." 
Auxiliares de Oficina: 

32.740 
32.740 
32.740 
34.680 

32.740 
32.740 

32.740 
32.740 
32.740 

34.680 34.680 34.680 

32.740 

Mayor de 21 años 32.740 32.740 32.740 32.740 

Menor de 21 años 32.740 — — — 
Aprendiz de 16 a 18 años 23.450 23.450 23.450 23.450 

PERSONAL DE COCINA 

3 E S T R E L L A S 

FIJOS 

2 E S T R E L L A S 

FIJOS 

1 E S T R E L L A 

FIJOS 

F O N D A S , 
CASAS 

M HUESPEDES 
Y POSADAS 

FIJOS 

32.740 32.740 32.740 32.740 
Jefe de Partida 32.740 32.740 32.740 32.740 

32.740 32.740 32.740 32.740 
Ayudante de Cocinero .. . . 32.740 32.740 32.740 32.740 

32.740 32.740 32.740 32.740 
32.740 32.740 32.740 32.740 

PERSONAL DE LENCERIA Y LIMPIEZA 

3 E S T R E L L A S 

FIJOS 

2 E S T R E L L A S 

FIJOS 

1 E S T R E L L A 

FIJOS 

F O N D A S . 
C A S A S 

DI HUESPEDES 
Y POSADAS 

FIJOS 

Encargada de Lencería y 
Lavadero 32.740 32.740 

Planchadora (diario) 1.100 1.100 
Costurera-Zurcidora (dia

r io) . . . 1.100 I K K , 
L e n c e d e r í a - L a v a n d e r a 

(diario) 1.100 1 100 
Limpiadora (diario) 1.100 1 100 

1.100 
1.100 

1.100 

1.100 
1.100 

1.100 
1.100 

1.100 

1.100 
1.100 
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P E R S O N A L D E CONSERJERIA 

Primer Conserje de d ía . . . . 6.500 33.385 6.500 
Segundo Conserje de día. 6.500 33.210 6.500 
Conserje de noche 6.500 33.040 6.500 
Ascensorista 6.500 33.040 6.500 
Mozo de equipaje 6.500 33.040 6.5(K) 
Botones mayores de 18 

3 E S T R E L L A S 

I N I C I A L G A R A N T I Z A D O 
F O N D A S . C A S A S D E 

I N I C . A L G A R A N T I Z A D O ¿ f f i g F ^ * * * * * * 
G A R A N T I Z A D O 

33.040 
33.040 
33.040 
33.040 
33.040 

6.500 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 

33.040 
33.040 
33.040 
33.040 
33.040 

anos 

P E R S O N A L D E C O M E D O R 

3 E S T R E L L A S 2 E S T R E L L A S 
E S T R E L L A FONDAS, C A S A S D E 

- G A R A N T I Z A I S Y . P O S A D A S 

Primer Jefe de Comedor. 6.500 33.660 6.500 33.300 
Segundo Jefe de Come

dor 6.500 33.385 6.500 33.040 
Camarero 6.500 33.210 6.500 33.040 
Aprendiz de Camarero de 

16 a 18 años 6.500 23.670 6.500 23.670 

6.500 

6.500 

6.500 

33.300 

33.040 

23.670 

6.500 

6.500 

33.040 

23.670 

P E R S O N A L DE PISOS 

3 E S T R E L L A S 

I N I C I A L G A R A N T I Z A D O 

2 E S T R E L L A S 

I N I C I A L G A R A N T I Z A D O 

I E S T R E L L A 

Encargada de Pisos 6.500 33.040 6.500 33.040 
Camarera de Pisos 6.500 33.040 6.500 33.040 

E O N D A S . C A S A S D E 

INICIAL i G A R A N T I Z A D O S g ¡ F 5 ¡ l S S g & 

6.500 
6.500 

33.040 
33.040 

6.500 
6.500 

33.040 
33.040 

E l a l o j a m i e n t o d c este p e r s o n a l será d c cuenta d c la e m p r e s a , o c n su caso, c l papo d c MU) pesetas mensuales 

P E R S O N A L D E SERVICIO A U X I L I A R 

3 E S T R E L L A S 

F I J O S 

Mecánico o Calefactor . . . . 32.740 
Ayudante de Calefactor... 32.740 
Conductor (1) 32.740 
Jardinero (1) 32.740 
Guarda del exterior 

2 E S T R E L L A S 

F I J O S 

32.740 

I ESTRELLA 

I LIOS 

32.740 

F O N D A S 

CASAS 
D E H U E S P E D E S 

Y P O S A D A S 

F I J O S 

32.740 

parnapac^cn'eoZc!, o ^ZZT™ ^ 1 5 M ' «™'" * no d.sfruta dc 

rior, y con carácter retroactivo de 1 de 
enero de 1982. 

2. " Remitir a la Dirección Provincial 
de Trabajo, a los efectos oportunos, co
pia de las nuevas tablas resultantes por 
la aplicación de la revisión expuesta en 
el primer punto acordado. 

3. " Las diferencias que se produzcan 
a favor de los trabajadores como conse
cuencia de la aplicación de la susodicha 
revisión se abonarán antes del día 31 de 
diciembre del año corriente. 

Sin otro asunto que tratar, se levanta 
la reunión, siendo las 12 horas del citado 
día. 

( G . C—12.057) 

M I N I S T E R I O 1)1 T R A B A J O 
* S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O DE L A DIRECCION PROVIN 
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOS1 
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CC) 
LECTIVO DE FABRICAS D E PAN DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. SUSCRITO POR 
LA ASOCIACION PROVINCIAL DE EMPRE 
SARIOS FABRICANTES-EXPENDEDORES 
DE PAN DE MADRID. ASOCIACION DE PE
QUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS FA
BRICANTES D E PAN DE MADRID. UNION 
G E N E R A L DE TRABAJADORES. COMISIO
NES O B R E R A S . SINDICATO D E A R T E S 

BLANCAS ( C U ) Y SINDICATO INDEPEN
DIENTE D E T R A B A J A D O R E S D E L PAN 

(CGDT) 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de Fábricas de Pan de la provin
cia de Madrid , suscrito por la Asocia
ción Provincial dc Empresarios Fabri
cantes-Expendedores de Pan de Madrid , 
Asoc iac ión de P e q u e ñ o s y Medianos 
Empresarios Fabricantes de Pan de M a 
drid, Unión General de Trabajadores, 
Comisiones Obreras, Sindicato de Artes 
Blancas (CTI) y Sindicato Independien
te de Trabajadores del Pan ( C G D T ) el 
día 14 de septiembre de 1982, completa
da la documentac ión exigida en el artí
culo 6 del Real Decreto 140/81 de 22 dc 
mayo sobr registro y depósi to de Con
venios, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980 de 10 de marzo y el artículo 2." 
del mencionado Real Decreto, esta D i 
rección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social . 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madr id , 8 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Director Provincial de Trabajo y Seguri

dad S o c i a l . J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Quintanilla 

CONVENIO C O L E C T I V O DEL GRU
PO «FABRICAS DE PAN» DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Art ículo 1." Ambi to territorial. I I 
presente Convento es de aplicación obli
gatoria en la provincia de Madrid v en 
su propia capital. 

A r t . 2." Ambi to funcional.—El pre
sente Convenio regula las relaciones la
borales de las empresas y su personal, 
comprendidas en la Reglamentación Na
cional de Trabajo de la Industria de Pa
nadería , aprobada por Orden de 12 de 
julio de 1946. 

A r t . 3." A m b i t o personal. Se in
cluyen en estas normas a todas las perso
nas que presten sus servicios en las In
dustrias de Panadería a que se refiere el 
artículo anterior, cualquiera que fuese 
su categoría, constituyendo un todo or
gán ico e indivis ib le , a cuyos efectos 
prácticos deberán considerarse en todo 
su aspecto global. 

A r t . 4." Duración y efectos.—El pre
sente Convenio tendrá duración desde el 
primero de septiembre de 1982 hasta el 
día 31 de agosto de 1983, en tendiéndose 
prorrogado por un per íodo igual, por tá
cita reconducción, si alguna cíe las partes 
firmantes no lo denunciara con tres me
ses de antelación a su vencimiento. 

Ar t . 5. Condiciones más beneficio
sas.—Se respetarán las condiciones más 
beneficiosas que los trabajadores tengan 
pactadas en sus respectivas empresas a 
la entrada en vigor del presente Conve
nio. 

A r t . 6." Comisión Negociadora.-Por 
la Asociación Provincial de Empresarios 
Fabricantes-Expendedores de Pan dc 
Madrid: 

D . Ricardo Cabrera Pérez, D . Gerar
do Pareja Mayo, D . José Mart ínez .Ló
pez y D . José Losada Rodríguez. 

Asesor: Por esta entidad patronal, D . 
Tornas Bernal ( ion/a le / 

Por la Asociación de Pequeños v 
díanos Empresarios Fabricantesde^r* • 

D . F ranc i sco Dáv i l a > ° . c ' 
Hoyos. 

Asesor: D . Jorge de Juan. . i 
Por la Unión General de Trabaj* 

res ( U G T ) : ¿„ 
D . J e r ó n i m o Clavi jo . D . ^ " ' j S 

Venegas. D . Antonio Daza y V 
Aréva lo . g s . 

Asesores: D . Nicolás Rondas) 
teban Alonso . . M > 

Por el Sindicato de Panaderos de 
drid Federados en la C T I : p 

D . Mardoqueo Montes González. f. 
'esus Palacios González v D. Ang* 
ménez Martínez. n R a f a e l 

Asesores: D . Jesús Ponce y D-
A m a r é . ». 

Por Comisiones Obreras ( C C OU4-
D . Ange l Francés Merino. 
Asesores: D . Cristino Cea y V- • 

José Cancho. , je 
Por el Sindicato Independien? 

Trabajadores del Pan ( C G D T ) : 
D . Juan Menchén Quiñones . p 
Asesores: D . Víctor Martínez 

Ventura Peña . 
C A P I L U L O II 

Jornada y horarios 

A r t . 7." Jornada v h o r a r i o s . ^ ' , 
rante el tiempo de vigencia del P , L 

Convenio se establece un trabajo t s 

vo de mil ochocientas ochenta | S 

anuales con una jornada diaria u 
horas y cincuenta y tres minutos. 

CAPÍ r u t o ni 

Condiciones economice 
sal* 

A r t . 8. Régimen s a l a r i a l . - r j ^ n e* 
rios base pactados son los Mu (^' lJn¡ l). 
la tabla anexa del presente ^ í ) [ l N \ | j t K ' v 

A r t . 9." Participación en t ^ j o s C 
Iodos los trabajadores compren 1 ^ 
las secciones de: administrativa « y fc 
mayordomo, limpiadora. c n

 c C pto ^ c 

partidores, perc ib i rán en f° ¿¡Sfi^ 
participación en beneficios las s £ 
cantidades: j . l S 

a) Tahonas totalmente m e C í L f c * ' 
20 por 100 sobre salarios base pa<-' y ¿c 

b) Tahonas scmimccanizaji' i - c . 
rendimiento, 15 por 100 del sala' 
tado. . | ; ls t1 

Asimismo, los vendedores o ¿tfrffl 
bricas incluidos en plantilla P ^ffr 
en concepto de participación e h r C & 
eios la cantidad de un 8 por 
salario base pactado. •int'F l l Li 

A r t . 10. Complemento d t ' .„ cl 
dad.— rodo el personal afectan , ^ . 0 

presente Convenio, a efectos ae ^ 
tar la vinculación con la e m p r e ' ' f tic-i'1 

birán en concepto de aumento L j e s : 
po de servicio las siguientes cam 

a) U n bienio: 5 por 100.. 
b) Dos bienios: 10 por 100- . , . J ' 
c) Dos bienios v un qumq u 

por 100. .nios-
d) Dos bienios y dos quinqM« 

iiiintp"-•nit)S' por 100 
e) Dos bienios v tres q 

40 por 100. níiue*' 0 5 ' 
f) Dos bienios y cuatro quinn 

50 por loo. nuuen^ 
g) Dos bienios y cinco qu« 

60 por 100 
Pales porcentajes irán cale : ulad# 

só

brelos salarios base pactados. , n t f _ 
Ar t . II . Complemento por ^ ^ 

miento de horario habitual j c la-
concepto, todos los trabajado u 
industrias de panade r í a P c t x jí;i t r ; l 

complemento de 238 pesetas p< _ 
bajado o de 6.166 pesetas men* 1 ' H i i ' L 

A r t . 12. Incentivo de la J^fit 
c i ó n . — D u r a n t e la vigencia 
de este Convenio. 

i) Se repart i rán entre 
bajadores de taller dedicados * " ^ i * 
ración de pan, así como los -jĵ n L 

de taller, éstos siempre que re 

l o s ^ ' 
t o d " S l

| ; | h , ' 

;i l a * . ( ^ 
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simultánea al taller, la cantidad 
pitante de multiplicar por 1,60 pese-
d''oskilos de pan producidos. E l cónv 
Dor f C l Puente incentivo se efectuara 
usL i ' imanas o meses, según los 

de cada empresa, una vez traduci
da d logramos los formatos produci
d l e s para la venta, 
cent 'talmente, en concepto de in-
uue i° a l a Producción, los trabajadores 
<L 0 e s e r n P e ñ e n la categoría profesional 
i e i . í a y o r d o r n o ' s e repartirán a partes 
( f r e s la cantidad de multiplicar por 
con» P . e s e l a ^ los kilogramos de pan re-

*Wtos por tales trabajadores. 
Deroiu - inductores y repartidores 
Porí i , r a n l a cantidad de 0,16 pesetas 

*"«gramos de pan repartido. 
r a m „ ' , 13.- Horas extraordinarias.-Du
l a ^ l a vigencia del presente Convenio, 
41 mlv e x t r aordinarias serán reducidas 
nin m l n d i sPensable. Serán éstas las 
la s™ a s .imprescindibles para atender 

La ? d e s agentes e inaplazables, 
valor i , a e x t r a ordinar ia será igual al 
100. a h o r a normal, más el 75 por 

res^a'ili incentivos en piezas inferio-
c emiJ A gramos.—Se establece el in-
de i " ° ' 0 4 4 Pe*etas por cada barra 
resulta 1 0 0 gramos e inferiores, cuyo 
trabaii? S e d i ^r ibuirá entre todos los 
del pan

 e s dedicados a la elaboración 

*0fri¿?". pagas extraordinarias.—To
ante r

 a b aJadores incluidos en el pre-
extrao^ 0 N V E MO- percibirán tres pagas 
bre e i , m a r , a s de 30 días, calculadas so-
Pación t u b a s e < antigüedad v partici-
fechas d , ! n e n c i o s ' abonándose en las 
^norat d e m a y ° ' festividad de San 
ü e Í u l i n , 0 , . p . a t r o n de la Panadería; mes 

¿^o V el 24 de diciembre. 
S ü s t raha P r , e s a s ' d e común acuerdo con 
rtateo d e

l a Ü o r e s < podrán acordar el pro
nta* t W e S t a s p a g a s extraordinarias en-
• Art us m

n ? e s naturales del año. 
V U n n l

 P l u s extrasalarial.— Se esta-
t a s m e nI , e x t rasalarial de 1.418 pese-

e- Para i i ' e n cor>cepto de transpor-
í^adnr m e s e s d e l año, a todos los 

r i c ¿ m e r

C S q u e P r e s t e n servicios en fá-
d n i z a das y semimecanizadas. 

CAPITULO IV 
ÜCaciones, permisos y licencias 

Art 17 

* n u a U e v V a c a c i o n e s . — E l período 
^turaW^faciones será de treinta días 
«^Ponu» p a r t e Proporcional que co-
0 er> la m C n e l c a s o de llevar trabajan-

P ^ e l d k f a empresa el año necesario 
. No obí e P l e n o de este derecho. 
A% de v a . - 6 ' s e respetarán los perío-
S* de a r C a C L o n e s más amplios adquiri-
¡ l ) r es Con 0 c o n l o pactado en ante-
^ t r e i ^ ^ n i o s , no pudiendo exceder 

Art. i a V d o s días al ¿ño. 
, Presas a K b l l a c i ó n e invalidez.—Las 
í m i n u a r ¿ n a r a n l a * cantidades que a 
"squeso S e detallan en las condicio-
J Í L ü s

 P e c , I , c a n -
^ lsma ^ Rajadores que cesen en la 
v t e : H) ( i i ¡ b l l a c i o n o invalidez perma-
r C n treinta - P e s e tas , siempre que lle-
T e n i a P

 a n o s d e prestación de servi->) io^Presa. 
X¡* de ser p e s e t a s a los veinticinco 
r?S ^ntem!!01?' e n l o s mismos supues-
% r . implados en el apartado ante-

n S u Pc r r iK^ c antidades a las anterio-
cU a e» surT P ° r l o s herederos legales, 
fe ^ e i £ v e s t o d e muerte del trabaja-

A erados l o s P e"odos de tiempo 
U L l- 19 ? apartados anteriores. 

fiador L l c e nc ias retribuidas.—El 
¡ ¿ f o t * a i a , V , l a n d o c o n antelación, po-
r, cit>n ñor , a í ° c o n derecho a remu-
>S e el a l g U n o de los motivos y du-
' V i e m P o que a continuación se 

^ h ) Í m ° S S é Í S d í a s "atúrales en caso de 
l < l ^W e S Ü í a s Por alumbramiento de ' Tr 
^dad/P. d ias en caso de grave enfer-

"ecimiento de padres, ascen

dientes o descendientes, abuelos, hijos, 
nietos, cónyuge o hermano. Por despla
zamiento fuera de la provincia, dos días 
más. 

d) Un día en caso de boda de pa
dres, hijos o hermanos y nietos. 

e) Dos días por cambio de domicilio. 
f) Por el tiempo indispensable para 

el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público, político o sindical, 
previa notificación oficial. 

g) Por el tiempo necesario para asis
tir a exámenes o para disfrutar de los 
derechos educativos generales y de la 
formación profesional en los supuestos v 
en la forma regulada en la legislación 
vigente. 

Art. 20. Licencias especiales.—Dará 
lugar a la situación de licencia especial 
por el tiempo que dure la situación de 
que se trate, cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a) Nombramiento para cargo públi
co o para cargo de dirección en una cen
tral sindical. 

b) Enfermedad: una vez transcurri
do el plazo de baja por incapacidad la
boral transitoria y durante el tiempo en 
que.el trabajador perciba prestación de 
invalidez provisional. 

c) La incorporación a filas para pres
tar el Servicio Militar. 

Art . 21. Incapacidad laboral transi
toria. 

a) Las empresas que se encuentren 
bajo el campo de aplicación de este 
Convenio, pagarán a los trabajadores 
que se hallen cn situación de I.L.T. deri
vada de enfermedad común o accidente 
no laboral y a partir del día 31 contado 
desde la fecha de la baja y durante un 
período de cinco meses naturales, el 25 
por 100 hasta completar el 100 por 100 
de la base de cotización del mes anterior 
del hecho causante. 

b) En los casos del I .L.T. , por enfer
medad común que precisen hospitaliza
ción e intervención quirúrgica las empre
sas abonarán a partir deronceavo día y 
hasta el límite legal de la I .L.T. , un 
complemento que unido a la prestación, 
alcance el 100 por 100 de la base de coti
zación del mes anterior al hecho causan
te. 

Igualmente, y en los casos de acciden
te no laboral. ías empresas abonarán, a 
partir del onceavo día, el complemento 
necesario hasta llegar al 100 por 100 de 
la base de cotización del mes anterior al 
hecho causante. 

CAPITULO v 
Demás conceptos 

Art. 22. Ración de pan.—Estableci
da en el artículo 26 de la Reglamenta
ción que regula esta actividad, la ración 
de pan de un kilogramo se hace extensi
vo su derecho al personal que esté en 
situación de incapacidad laboral transi
toria. 

Durante el período legal de vacacio
nes el trabajador podrá optar entre per
cibir el kilogramo de pan en especie o su 
importe correspondiente cn metálico, 
entendiéndose dicha percepción sobre 
muelle fábrica. 

Art. 23. Cese en la empresa.—Cual
quier trabajador de los comprendidos en 
este Convenio que se proponga cesar cn 
el servicio de la empresa habrá de comu
nicarlo con 15 días a la fecha en que 
desee causar baja. 

La notificación de la fecha del cese 
habrá de ser escrita y firmada por dupli
cado. Una de las copias habrá de ser 
devuelta por la empresa al solicitante 
con el enterado. En caso de que la em
presa se negara a entregarle el duplicado 
el trabajador remitirá la comunicación 
por correo y acuse de recibí). 

En el caso de que el trabajador no 
cumpliese con lo referido en los párrafos 
anteriores sin causa justificada, perderá 
el derecho al percibo de las partes pro
porcionales de pagas extraordinarias, así 
como vacaciones que le pudieran corres
ponder. 

Las cantidades que por este motivo 

pudieran descontarse serán destinadas 
necesariamente por parte de la empresa 
para atenciones sociales en favor de los 
trabajadores de la misma. 

Art. 24. Período de prueba.—Podrá 
concertarse por escrito un período de 
prueba, que en ningún caso podrá exce
der de seis meses para los técnicos titula
dos, ni de tres meses para los demás tra
bajadores, excepto para los no cualifica
dos, en cuyo caso la duración máxima 
será de quince días laborables. 

El empresario y el trabajador están 
respectivamente obligados a realizar las 
experiencias que constituyen cl objeto 
de la prueba. 

Durante el período de prueba el tra
bajador tendrá los derechos y obligacio
nes correspondientes a su categoría pro
fesional y al puesto de trabajo que de
sempeñe como si fuera de plantilla, ex
cepto los derivados de la resolución de 
la relación laboral, que podrá producirse 
a instancia de cualesquiera de las partes 
durante su transcurso. 

Transcurrido el período de prueba sin 
que se haya producido el desestimiento, 
el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios 
prestados en la antigüedad del trabaja
dor en la empresa. 

La situación de la incapacidad laboral 
transitoria que afecta al trabajador du
rante el período de prueba interrumpe el 
cómputo del mismo siempre que se pro
duzca acuerdo entre ambas partes. 

Art . 25. Acción sindical.—Las em
presas respetarán el derecho de todos 
los trabajadores a sindicarse libremente: 
admitirán que los trabajadores afiliados 
a un sindicato puedan tener las reunio
nes y distribuir información sindical fue
ra de las horas de trabajo y sin perturbar 
la actividad normal de la empresa. No 
podrán hacer depender el empleo de un 
trabajador a la condición de que no se 
afilie, renuncie a su afiliación sindical y 
tampoco despedir a un trabajador o 
perjudicarle de cualquier otra forma a 
causa de SU afiliación o actividad sindi
cal. Los sindicatos podrán remitir infor
mación a todas aquellas empresas en las 
que disponga de suficiente y apreciable 
afiliación, a fin de que esta sea distribui
da fuera de las horas de trabajo y sin 
que, en todo caso, el ejercicio de tal 
práctica pueda interrumpir el desarrollo 
del proceso productivo. 

A requerimiento de los trabajadores 
afiliados a las centrales o sindicatos que 
ostenten la representación a que se re
fiere este apartado, las empresas descon
tarán de la nómina mensual de los tra
bajadores el importe de la cuota sindical 
correspondiente. El trabajador interesa
do en realizar tal operación remitirá a la 
dirección de la empresa comunicación 
en la que se expresará contrariedad la 
orden de descuento, la central o sindical 
que pertenece. Ia cuantía de la cuota, así 
como el número de la cuenta corriente o 
libreta de ahorros a la que debe ser 
transferida la correspondiente cantidad. 
Las empresas efectuarán las antedichas 
detracciones, salvo indicaciones de con
trario, durante el período de un año. 

La dirección de la empresa entregará 
copia de la transferencia a la representa
ción sindica! de la empresa, si la hubie
re, o siempre cuando tal representación 
perteneciese al mismo sindicato o cen
tral que el trabajador o trabajadores res
pecto de los cuales se realizasen tales 
operaciones: del contrario, se entregará 
al sindicato o central al que estuviese 
afiliado el trabajador. 

En todo lo no dispuesto en este artícu
lo se estará a lo que disponga el Acuer
do Marco (capítulo X I , «BOE», 24-1-
80). 

Art. 26. Fábricas de rendimiento.-
Para las fábricas de rendimiento o tarea 
y de acuerdo con el artículo 32 de la 
Reglamentación Nacional de Panade
rías, se establece un rendimiento míni
mo de 175 manos de elaboración, el cual 
aportará a la jornada laboral, abonándo
se el exceso en la cantidad de 6,66 pese
tas la mano de elaboración. 

Las manos de elaboración para las 
tahonas de rendimiento serán las que se 
detallan a continuación: 

Barra de medio: dos piezas por mano. 
Barra de cuarto: cuatro piezas por 

mano. 
Barra de tercera: seis piezas por ma

no. 
Inferiores a 100 gramos: ocho piezas 

por mano. 
Panes de kilo: una pieza por mano. 
Art. 27. ComisiórPParitaria. Funcio

nes de la Comisión Paritaria. 
1. Se establece una Comisión Parita

ria, cuyas funciones serán: 
a) Las de mediación y conciliación 

en los conflictos individuales o colectivos 
que les sean sometidos y dimanados de 
la redacción de los acuerdos del presente 
Convenio. 

b) Las de interpretación y aplicación 
de lo pactado. 

c) Las de seguimiento del conjunto 
de los acuerdos. 

2. Los acuerdos a que se llegue en la 
Comisión Paritaria en cuestiones relacio
nadas con el presente Convenio se consi
derarán parte del mismo y tendrán su 
misma eficacia y obligatoriedad. Tales 
acuerdos se remitirán a la Autoridad La
boral para su registro. 

3. La Comisión Paritaria queda com
puesta por cuatro miembros de la Comi
sión Negociadora Empresarial y cuatro 
miembros de la Comisión Negociadora 
Social. 

Reglamento de funcionamiento 
a) Reuniones. La Comisión Paritaria 

se reunirá: 
— Para el ejercicio de las funciones 

señaladas en el artículo precedente, 
apartados 1, a) y b), cuando le sea re
querida su intervención. 

— Para el caso del apartado 1, c), ca
da tres meses. 

b) Con vocalarias: 
La Comisión Paritaria sera convocada 

por cualesquiera de las Organizaciones 
firmantes, bastando para ello una comu
nicación escrita. 

Cuando se le someta una cuestión y 
sea convocada para ello, se reunirá den
tro del término que las circunstancias 
aconsejen en función de la importancia 
del asunto, pero que en ningún caso ex
cederá de treinta días a partir de la con
vocatoria. 

Si cumplido dicho término la Comi
sión no se ha reunido, el efecto será el 
siguiente: 

— Si se trata de una cuestión de ca
rácter general, a petición del convocante 
se someterá la cuestión a arbitraje. 

— Si se trata de un conflicto indivi
dual, se entenderá agotada la interven
ción de la Comisión Paritaria, pudiendo 
el interesado ejercitar las acciones que 
considere pertinentes. 

c) Quorum-Asesores: 
Se entenderá válidamente constituida 

la Comisión cuando asistan al menos 
tres miembros de cada una de las repre
sentaciones económica y social, respecti
vamente. 

Las partes podrán acudir a las reunio
nes en compañía de asesores con voz, 
pero sin voto. 

d) Validez de los acuerdos: 
Los acuerdos de la Comisión requeri

rán, en cualquier caso, el voto favorable 
del 65 por 100 de los asistentes por cada 
una de las representaciones. 

De cada reunión se levantará acta. 
e) Domicilio: 
Las reuniones de la Comisión Parita

ria se celebrarán por turno rotatorio en 
el domicilio social de cada una de las 
partes integrantes de la Comisión Nego
ciadora. 

Art . 28. Seguridad e higiene.—En 
cuanto a materias que afecten a seguri
dad e higiene en el trabajo serán de apli
cación a las disposiciones contenidas en 
la Ordenanza General de la Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, aprobada por 
O M del 9-3-71 y normativa concordante 
y Reglamentación Técnico Sanitaria. 
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N o obstante, ambas partes se compro
meten a desarrollar plenamente la segu
ridad e higiene en el sector por medio de 
la Comisión Paritaria. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

1. " | Revisión semestral.—A partir del 
1 de marzo de 1983, deberá reunirse la 
Comisión Paritaria constituida para el" 
seguimiento e i n t e r p r e t a c i ó n de este 
Convenio a fin d $ $ jajr el tanto por cien
to de revisión salarial, con efectos de 1. 
de septiembre de 1982. Dicha revisión s e 
llevará a cabo sobre las tablas vigentes 
en 31 de agosto de 1982. 

Caso de no haber acuerdo expreso de 
Comis ión Pari tar ia , se apl icará la si
guiente revisión:. • <•/ 

En el caso de que el índice de precios 
al consumo ( I .P .C . ) , establecido por el 
I . N . E . registrase al 28 de febrero de 
1983 un incremento, respecto al 31 de 
agosto de 1982, superior al 6,60 por 100, 
se e fec tua rá una revisión salarial tan 
pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indi
cada cifra, computándose el doble de tal 
exceso, a fin de prever el comportamien
to del I .P .C. en el cómpu to de los doce 
meses (septiembre de 1982 a agosto de 
1983); teniendo como tope el mismo 
I .P .C . menos dos puntos. Tal incremen
to se abonará con efectos 1. de septiem
bre de 1982 y, para llevarlo a cabo, se 
tomará como referencia las tablas vigen-
tesen 31 de agosto de 1982. 

2. " Desenganches.—Las partes fir
mantes del presente Convenio, dada su 
representatividad en el sector de pana
dería , entiende que el mismo goza de 
eficacia general en todo el sector de pa
nadería 1 de Madr id y su.provincia, según 
regula*'el título III, capítulo 1. artículo 
<S2, apartado 3 del Estatuto de los Tra
bajadores, en cuanto al sentido jurídico 
del texto de dicho Estatuto que dice: 
«Los Convenios Colectivos regulados 
por el Estatuto de los Trabajadores obli
gan a todos los empresarios y trabajado
res'¡incluidos dentro de su ámbi to de 
íiplieución y durante' todo el tiempo de 
su'vigencia.» 

3. ° Jubilación anticipada. 
a) Todos los trabajadores que a la 

entrada en vigor del presente Convenio 
tuvieran cumplidos sesenta y cuatro 
años, y aquéllos que durante la vigencia 
del mismo los cumplan, podrán solicitar 
su juhilación anticipada, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 
Ley 14/1981 de 20 de agosto y el Real 
Decreto 2.705/1981 de 19 de octubre. 

Las empresas aceptarán tales jubila
ciones y actuarán de conformidad a la 
normativa antes mencionada. 

b) Los trabajadores con sesenta años 
o más que estuvieran en situación de al
ta en el Registro General de la Seguri
dad Social con anterioridad al 1 de ene
ro de 1967 y durante la vigencia del pre
sente Convenio, podrán jubilarse antici
padamente de conformidad con el orde
namiento vigente en materia de Seguri
dad Social, previo acuerdo con la em
presa. 

En caso de acuerdo, la empresa paga
rá durante el periodo que le reste al tra
bajador para cumplir sesenta y cinco 
años , una cantidad igual a la diferencia 
existente entre la base reguladora de la 
prestación y la cuantía de la pensión que 
le corresponda en el momento del hecho 
causante. Los incrementos en las pensio
nes, consecuencia de la revalorización 
anual de las mismas, serán deducidos 
año por año del importe del subsidio 
Cumplida la edad de 65 años por el tra
bajador, cesarán au tomát icamente el pa
go del subsidio. 

En caso de que el trabajador falleciera 
con anterioridad a los sesenta y cinco 
años , cesará a su vez la obligación de 
pago del subsidio. 

Si por norma legal, fuese rebajada la 
edad de jubilación por debajo de los se
senta y cinco años , el subsidio será he
cho efectivo hasta la edad fijada por di
cha norma legal, momento en el que ce
saría el pago del subsidio. 

Las vacantes ocasionadas por esta ju
bilación podrán ser amortizadas por las 
empresas. 

4." Enfermedad profesional .—Las 
partes firmantes de este Convenio acuer
dan que en el pla/o de tres meses se 
reúnan la Comisión Paritaria para es
tructuras todas aquellas enfermedades 
profesionales no incluidas en el Régimen 
General de la Seguridad Social. 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A 

P E S E T A S 

M E N S U A L E S 

Técnicos ; 

Jefe de fabr icación. . . . . 39.315 
Jefe de Taller mecánico 38.429 

Administrativos 

Jefe de oficina y contabilidad 
Oficial administrativo 

Auxi l iar de oficina 

39.315 
35.096 
32.235 

DIARIO 

En panaderías totalmente 
mecanizadas 

Ayudantes de encargados.... 1.093 

Amasador 1.104 

Ayudante amasador 1 nĵ Q 

Especialistas, fogoneros, ga-
sista, encendedor y oficial 

Mecánico 1." 

Mecánico 2." 

Mecánico 3. a 

Peón i 

En panaderías 
semimecanizadas de 
rendimiento 

Maestro encargado j 

Oficial de pala j 

Oficial de masa • i 

Oficial de mesa j 

Ayudante \ 

Aprendiz l . c r a ñ o 

Aprendiz 2. año 

¡.083 

.095 

i .083 

.053 

.053 

.149 

.149 

.101 

.082 

.053 

753 

827 

Servicios comunes y 
complementarios 

Mayordomo 1 091 

C h ó f e r . . . . . : i 1 4 9 

Vendedor en establecimien

tos...... . . . . . . . . . . 1.027 

Transportes de pan en despa-
c h o s 1.091 

Repartidor a domicilio i QQJ 

Mujer de limpieza (retribu

ción por hora) 1 Q2g 

Las cantidades anteriormente expues
tas son las denominadas en el presente 
convenio salarios base. 

( G . C—12.061) 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

. DE MADRID. SOBRE DEPOSITO Y PUBLI
CACION DEL ACTA DE REVISION Y TA
BLAS SALARIALES ANEXAS DEL CONVE
NIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «RIO-
BLANCO, S. A.» CENTRO DE ANTONIO LO

PEZ, 241. 

Examinadas el Acta de revisión y ta
blas salariales anexas del Convenio C o 
l e c t i v o de la empresa « R i o b l a n c o . 
S. A.» Centro de Trabajo de Antonio 
López , 241, suscritas por la Comisión 
Deliberadora el día 30 de septiembre de 
1982, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980 
de 10 de marzo del Estatuto de los Tra
bajadores y el artículo 2 del Real Decre
to 1040/81 de 22 de mayo, sobre regis
tro, depósi to de convenios colectivos de 
trabajo, esta Direcc ión Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1. " Incorporar la presente revisión al 
expediente de Convenio Colectivo, re
gistrado el 27 de julio de 1982. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madr id , 14 de octubre de 1982.—el 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l , J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Quintanilla. 

A ( I A 

E n M a d r i d , a 30 de septiembre de 
1982 se reúnen de una parte D . Francis
co Palma Parrado, Gerente de la fábrica 
de Madr id en nombre y representación 
de «Rioblanco, S. A .» , y de otra el Co
mité de Empresa de la citada fábrica, 
formado por D . Daniel Aguado Guerra . 
D . José Algora Fernández , D . Julio A l 
varo Mart ín . D . Antonio Camacho M o 
reno, D . Jesús Chinarro Navarro, D . 
Cánd ido González Cuesta, D . Juan Igle
sias Vi l la lba , D . Amador Mart ín Her
nández , D . José Antonio Martín Mar t ín . 
D . Alejandro Moreno Atienza, D . José 
Nombela García , D . Enrique Rus Segu
ra y D . T o m á s Sánchez Pozo, como re
presentantes legales de los trabajadores. 

L a r eun ión tiene como objeto dar 

C O N C E P T O 

la clá<J" 
cumplimiento a lo dispuesto en e s a 

sula del Convenio Colectivo de e , _^ b a s 
que regula la revisión salarial. . 
partes 

E X P O N E N 

1." A la vista de los datos p a ^ ^ , 
por el Instituto Nacional de ^^¡00^ 

ecius 
i rrecim¡ L > n 

se acepta como definitivo ei 
de 7,80 por 100 del índice ele P ^ , a «i 
consumo para el per íodo 1 de «-
de junio de 1982. . . 

¿. u a u u que c. t i y 0 fia ? 
pactado en el Convenio co ien» j U . 
do de un 10 por 100 sobre WffiJfa dc 
nes vigentes en 1981, por a p l , C t ,

t . i b | C 

2. » Dado que el crecimiénjo^ ^ fl 

ibuí 
:ión 

la fórmula de revisión salarial e ^ 
da en el Acuerdo Nacional s 0 D ; f h á i r # 
pleo ( A N E ) procede efectuar u ' 0 ú e 
sión salarial con efectos d e l de ^ 
1982, del 3,42 por 100 sobre las-
retribuciones de 1981. 

3. " Con el fin de simplifica1" c ¿£ c i <|0 
so de cálculo de atrasos, se na r c e p; 
el porcentaje que aplicado a la.• YQ ¿c 
ciones devengadas desde 1 de ¿tic*' 
un resultado equivalente mai ^4, 
mente a si se hubiese aplicado r c e i i -
desde el 1 de enero. E l citad» Y toja> 
taje es el 3,11 por 100 puesto uu ^ 
las retribuciones de 1982 v a s c

 r'|(X) # 
nado con un aumento del 10 p c 

bre las de 1981 
¡aft^ 

A la vista de lo anterior, ambas p 

A C U E R D A N 

1. " A las percepciones devefl^jp 
por cada trabajador desde el ' a|L-;i-
a 30 de septiembre de 1982 se K» • l l l t l -
rá el 3,11 por 100, abonándose 
dad resultante, en conceptos c|t 
por revisión salarial con la-n ^ ¿0 * 
mes de octubre que se l i q u l ü 

noviembre. je 

2. " Con efectos de * d e ^ É 
1982, las actuales tablas de g ^ ' j g 
Convenio Colectivo serán s u S l í \ , e X 0 £ 
las que se adjuntan como £ u , t a d0<»J 
presente Ac ta , y que s o n é 1 r^^ei^0 

1 6 de 

aplicar un 13,42 por 100 de ] g S , 
las vigentes a 31 de diciembre u 

Asimismo, v con igual fecha 
, se ac tual izará el c o n c e p / 0 , ^ ejtiS' 

Plus de Empresa, aumenta 
tentes en un 3.11 por 100. 

sala' 

ñdo I»* 

Y sin más asuntos que, ^ ^ 1 0 ^ 
el presente Ac ta en señal oe c ü p 
dad con su contenido, dando \ tk 
pudo lo dispuesto en la cu» | l l L . H 
Convenio Colectivo de empr • 
gula la revisión salarial. 

N U E V O V A L O R D E S ! » f 
( P E S E T A S ) 

J0 

Toxicidad, penosidad ó peligrosidad 
Premio puntualidad v asistencia 
Plus de transporte 
Quebranto de moneda 

Ayuda por hijo c/ empresa 

Aytidá rJer esposa c/ empresa ..'.!.:: 
Ayuda por hijo subnormal el empresa . 
Premio nupcialidad el empresa 
Premio natalidad c/ empresa 
Ayuda a guardería 
Ayuda escolar 
Economato laboral 
Paquete de Navidad 
Becas de estudios 

17,00 

8.110 (año) o 737 (mes) 
58.00 

24.321-00 
517,00-. 

1.475.0u" 
9.075,00 

30.000.00 
11.350.00 

710,00 
• 8.850.00 

78,00 
2.950.00 

(10) 20.000,00 
(15) 33.000,00 
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A N E X O I 

A ) S A L A R I O S D E C O N V E N I O D I A R I O S P A R A 1982 

^ ^ C A T E G O R I A S COEFICIENTE SALARIO BASE PLUS 
. ^ SALARIAL DE CONVENIO DE CONVENIO 

A P i r a n t e s jv~~T 
anos... e s d e 16 a 18 

P e on e s . . ' 61 611,24 214,91 
S u b a l t e m o s

1 0 0 1-002,04 352,30 
S d a m e ^ 1 1 0 1.102,24 320,27 

^ l e s d e T 1 5 1 ^ 0 8 1 1 5 1 1 5 2 ' 3 4 3 0 6 ' 3 5 

0 f i c i a | e s d e i ! 1 2 0 1.202,44 293,59 
E ncarR d p 130 1.302,65 271,00 

- a c e i ^ P o y Capa-
t ncaro . u 140 1.402,85 251,64 

t • tedios T e c n , c o s 
t n c ar g . p p n 170 1.703.46 207,24 

P a r L ^ / a U e f e s d e -
Peri 0/ 1 e c mcos tit. S U -

200 2.004.07 176,15 

RETRIBUCION 
DE CONVENIO 

826,15 
1.354,34 
1.422,51 

1.458,69 
1.496,03 
1.573,65 

1.654,49 

1.910,70 

2.180,22 

B ) A L A R I O S D E C O N V E N I O M E N S U A L E S P A R A 1982 

.._\ces de \6 a l » años 
^oues 

^torvos 

dudantes espec. v A.ux̂ -

uva tes de 2 . ' 

uñates _e\." 

ĉes de \utt\o 

t̂ax%. de secdón, J-̂ es 
^ secuón y Técnicos 

.̂t\c 

COEFICIENTE 
SALARIAL 

SALARIO BASE 
DE CONVENIO 

PLUS 
DE CONVENIO 

RETRIBUCION 
DE CONVENIO 

aro 

de-

61 18.529 6.514 25.043 
100 30.374 10.679 41.053 
110 33.412 9.708 43.120 

115 34.931 9.286 44.217 
120 36.449 8.899 45.348 
130 39.486 8.215 47.701 

140 42.524 7.628 50.152 

170 51.636 6.282 57.918 

200 60.748 5.340 66.088 

S A L A R I O S D E C O N V E N I O A N U A L E S P A R A 1982 

Nes *"* 

tes 

COEFICIENTE 
SALARIAL 

SALARIO BASE 
DE CONVENIO 

PLUS 
DE CONVENIO 

RETRIBUCK >N 
DE CONVENIO 

... c lo a 18 

0f y Aux i -

< ¡ C ^ a , i v o s 

tari ' <le 

S i 
de 8- de c f t . 

^ e*os y T e c n ¡ c o s 

p e r K ) r

 e c r | i c o s T l T 

61 296.453 104.229 400.682 

100 485.988 170.867 656.855 

110 534.587 155.332 689.919 

115 558.886 148.580 707.466 

120 583.184 142.389 725.573 

130 631.783 131.436 763.219 

140 680.381 122.048 802.429 

170 826.180 100.509 926.689 

200 971.974 85.433 1.057.407 

> ¿ S « d e D

 A R A 1 9 8 2 

' " s i ^ t r s u : 

mente vienen percibiéndola con catego
ría de Peones, Ayudante especialistas. 
Oficiales 2. a , Oficiales 1.', Encargados 
de grupo y Encargados de sección, fiján
dose la cuantía mensual para cada una 
de las citadas categorías, en la tabla que 
a continuación se detalla: 

C O E F I C I E N T E S S A L A R I A L E S 

% DE RENDI
MIENTO MEN

SUAL 
KX) 110-115 120 130 140 170 

85 8.778 8.959 9.234 9.713 10.230 11.751 
86 9.832 9.855 10.061 10.585 11.103 12.811 
87 10.008 10.124 10.247 10.781 11.298 13.044 
88 10.183 10.303 10.432 10.976 11.493 13.280 
89 10.359 10.482 10.617 11.168 11.686 13.514 
90 10.534 10.661 10.800 11.364 11.881 13.751 
91 11.675 11.737 11.816 12.432 12.949 15.044 
92 11.850 11.916 12.001 12.627 13.144 15.278 
93 12.095 12.116 12.187 12.820 13.337 15.514 
94 12.290 12.364 12.463 13.112 13.630 15.865 
95 12.431 12.543 12.647 13.305 13.822 16.100 
96 13.616 13.665 13.694 14.376 14.893 17.393 
97 13.796 13.847 13.870 14.568 15.085 17.628 
98 14.032 14.045 14.065 14.764 15.281 17.864 
99 14.217 14.222 14.243 14.959 15.476 18.098 

100 14.396 14.402 14.424 15.152 15.669 18.333 

P R I M A S D E V E N T A Y / O 
D I S T R I B U C I O N P A R A 1982 

Las Primas de Venta, Auto-venta y 
Distribución, están establecidas para el 
personal de Comercial (Ventas y Distri
bución), que realizan funciones de venta 
y/o distribución a clientes en rutas de 
Plaza-Provincia e Interprovincia, según 
las diferentes modalidades de trabajo 
que actualmente se desarrollan en la 
Empresa o las que pudieran implantarse 
en el futuro. 

A los trabajadores que realicen las 
funciones descritas en los puntos A - B y 
C , en el régimen de trabajo conocido 
como DIRECTO, cuyas funciones sinte
tizadas vienen detalladas en el artículo 
19 del presente Convenio, les serán de 
aplicación las respectivas primas estable
cidas en el mencionado a r t í cu lo , de 
acuerdo con las correspondientes tablas 
de niveles aplicativos y valores de cajas, 
que se adjuntan como Anexo II A , B , 

C , D y E , y que comprenden a los tama
ños splint y mini. 

Los valores caja para I N D I R E C T O se 
aumentan en un 13,42 por 100 (trece 
cuarenta y dos por ciento) para 1982, 
estableciéndose en 2,90 ptas./caja/tra
bajador acompañado y 5,80 ptas./caja/ 
trabajador solo. 

Los Monitores tanto si pertenecen a 
D I R E C T O como a I N D I R E C T O , perci
birán diariamente el promedio de los co
ches de su grupo. 

Los valores establecidos en D I R E C 
T O e I N D I R E C T O , se aplicarán tanto 
si las cajas son vendidas como en degus
tación, excepto para el personal sujeto a 
Prima de Venta (Pre-venta), que sola
mente percibirá las cantidades resultan
tes de las cajas vendidas. 

Las primas se devengarán diariamente 
(de acuerdo con los niveles de las tablas 
anexas), aunque su liquidación se efec
tuará mensualmente, coincidiendo con 
los restantes conceptos retributivos. 

P R I M A D E A U T O - V E N T A P A R A 1982 ( D I R E C T O ) 

Personal de Comercial (Ventas y Distribución) que realiza funciones de: Venta y 
distribución (Auto-venta acompañados) . 

Régimen de trabajo: Venta y distribución a clientes (excepto a los distribuidores 
del servicio de indirecto). 

Rutas de: plaza, provincia e interprovincia. 
Clientes: Atendidos directamente por el personal de la empresa, en rutas de 

directo dotadas con dos trabajadores por camión. 

B I) 

DELIMITACION DEL 
NUMERO DE CAJAS 
VENDIDAS Y 
DISTRIBUIDAS 
DIARIAMENTE PARA 
APLICAR EN LOS 
NIVELES ADECUADOS 
LA PRIMA DE 
AUTO-VENTA POR 
TRABAJADOR. 

PESETAS CAJA 
SEGUN NIVELES 
APLICATIVOS DE 
PRIMA DE 
AUTOVENTA POR 
TRABAJADOR 
SEGUN LAS CAJAS 
VENDIDAS Y 
DISTRIBUIDAS 
DIARIAMENTE. 

PESETAS DIARIAS 
SEGUN NIVELES 
APLICATIVOS DE 
PRIMA DE 
AUTO-VENTA POR 
TRABAJADOR. 
(A x B = Pts. 
resultantes dc la 
diferencia dc cajas de los 
distintos niveles 
aplicativos). 

TOTAL PESETAS 
DIARIAS ACUMULADAS 
SEGUN NIVELES 
APLICADOS DE PRIMA 
DE AUTO-VENTA POR 
1"R ABAJADOR. 
(Totales dc niveles aplicados 
y suma posterior dc las 
pesetas resultantes de entre 
niveles aplicativos o dc cajas 
excedentes). 

Hasta60cajas (*) 5,10 306.00 306,00 

De61 a 120cajas (*) 5.40 324.00 630.(X) 

De 121 a 180cajas (*) 6.42 385.20 1.015.20 

De 181 a 240cajas (*) 7.64 458.40 1.473.60 

De 241 a 300cajas (*) 9.10 546.IX) 2.019.60 
De 301 a 360 cajas (*) 10.82 649,20 2.668.80 

Más dc 360 cajas (*) 12.88 Sobre las cajas que 
excedan dc: 360 

Total pts. anteriores y de las 
cajas excedentes. 

COEFICIENTES SALARIALES 
S í , Ayudantes (acompañados) 130. l 2 0 . l l 5 . U O y 100. 

& £ & y (acompañados) ¡ £ ^ « 5 * ESZ 
ción a clientes (Auto-venta 
acompañados ) , en rutas de 
directo atendidas por dos 
trabajadores por camión. 

c u i número de cajas resultantes dc la diferencia dc niveles aplicativos. aunque es 
(•) Sobre ei nu D r á c t ¡ c a s c aplicará sobre las cajas realmente vendidas y/o distribuidas 

| S T O ^ C S K mensualmente. 
aunque esto sólo es a título 

por trabajador/día 

file:///utt/o
http://l20.ll5.UOy
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PRIMA D E A U T O - V E N T A P A R A 1982 (DIRECTO) 

Personal de Comercial (Ventas y Distribución) que realiza funciones de: Venta y 
distribución (Auto-venta solos). 

Régimen de trabajo: Venta y distribución a clientes (excepto a los distribuidores 
del servicio de indirecto). 

Rutas de: Plaza, provincia e interprovincia. 
Clientes: Atendidos directamente por el personal de la empresa, en rutas de 

directo dotadas con un trabajador por camión. 

B c D 

D E L I M I T A C I O N D E L pesetas caja según niveles PESETAS DIARIAS T O T A L PESETAS 
N U M E R O D E C A J A S aplicativos de prima de SEGUN NIVELES DIARIAS ACUMULADAS 
D I S T R I B U I D A S distribución por trabajador A P L I C A T I V O S D E SEGUN NIVELES 
D I A R I A M E N T E P A R A según las cajas distribuidas PRIMA D E A P L I C A D O S D E PRIMA 
A P L I C A R E N L O S N I V E L E S diariamente D I S T R I B U C I O N POR D E D I S T R I B U C I O N POR 

A D E C U A D O S L A P R I M A D I T R A B A J A D O R ( A x B = T R A B A J A D O R (Totales de 
D I S T R I B U C I O N P O R pesetas resultantes de la niveles aplicativos y suma 
T R A B A J A D O R diferencia de cajas de los posterior de las pesetas 

distintos niveles aplicativos) resultantes de entre niveles 
aplicativos o de cajas 
excedentes) 

Hasta 40 cajas (*) 10,20 408,00 408,00 

De 41 a 80cajas (*) 10,80 432,00 840,00 

De 81 a 120 cajas (*) 12,84 513,40 1.353,40 

De 121 a 160cajas (*) 15,28 611,20 1.964,60 

De 161 a 200 cajas (*) 18,20 728,00 2.692,60 

De 201 a 240 cajas (*) 21,64 865,60 3.558,20 

Más de 240 cajas (*) 25.76 Sobre las cajas que Total pts. anteriores 
excedan de: 240. y de las cajas 

excedentes. 

IM R< I IMOKI S 

Vendedores y Ayudantes (solos) 
Monitores y Preventistas (solos). 

COEFICIENTES SALARIALES 
130, 120, 115, 110 y 100. 
140 y 130, cuando realicen 
funciones de venta y distribu
ción a clientes (Auto-venta 
solos), en rutas de directo 
atendidas por un trabajador 
por camión. 

(*) Sobre cl número dc cajas resultantes de la diferencia dc niveles aplicativos. aunque esto sólo es a título 
explicativo, puesto que en la práctica se aplicará sobre las cajas realmente vendidas y/o distribuidas por trabajador/día 
efectivo de trabajo, liquidándose mensualmentc. 

PRIMA D E DISTRIBUCION P A R A 1982 (DIRECTO) 

Personal de Comercial (Ventas y Distribución) que realiza funciones de: Distri
bución (Reparto acompañados). 

Régimen de trabajo: Distribución a clientes (excepto a los distribuidores del 
servicio de indirecto). 

Rutas de: Plaza, provincia e interprovincia. 
Clientes: Atendidos directamente por el personal de la empresa, en rutas de 

directo dotadas con dos trabajadores por camión. 

A B c D 

DELIMITACION DEL pesetas caja según niveles PESETAS DIARIAS TOTAL PESETAS 
NUMERO DE CAJAS aplicativos dc prima dc SEGUN NIVELES DIARIAS ACUMULADAS 
DISTRIBUIDAS distribución por trabajador APLICATIVOS DE SEGUN NIVELES 
DIARIAMENTE PARA según las cajas distribuidas PRIMA DE APLICADOS DE PRIMA 
APLICAR EN LOS NIVELES diariamente. DISTRIBUCION POR DE DISTRIBUCION POR 
ADECUADOS LA PRIMA DE TRABAJADOR (A x B = TRABAJADOR (Totales dc 
DISTRIBUCION POR pesetas resultantes de la niveles aplicativos y suma 
TRABAJADOR diferencia dc cajas de los posterior de las pesetas 

distintos niveles aplicativos) resultantes de entre niveles 
aplicativos o dc cajas 
excedentes). 

Hasta 75 cajas (*) 5,10 382,50 382,50 

De 76 a 150 cajas (*) 5,40 405,00 787,50 

De 151 a 225 cajas (*) 6,42 481,50 1.269,00 

De 226 a 300 cajas (*) 7,64 573,00 1.842,00 

De 301 a 375 cajas (*) 9,10 682,50 2.524,50 

De 376 a 450 cajas (*) 10,82 811,50 3.336,00 

Más de 450 cajas (*) 12,8S Sobre las cajas que Total pesetas Más de 450 cajas (*) 
excedan de: 450 anteriores y de las 

cajas excedentes. 

PERCEPTORES COEFICIENTES SALARIALES 

Vendedores y ayudantes (acompañados) 130-120-115-110 v 100. . n p S ¿ c 

Monitores y preventistas (acompañados) 140 y 130, cuando realicen f u n c l 0 " p a ñ a d í i s ) > 

tribución a clientes (reparto acón 1 ̂  t r ; 1-
en Rutas de Directo atendidas pt 
bajadores por camión. ' 

„„ 2 S ,° b r C d n i r C r 0 d C C a j a S r e s u l , ; t n «« de la diferencia dc niveles aplicativos. aunque esto sóU^¿eleC** * o. pues o que en la pract.ca se aplicará sobre las cajas realmente vendidis y/o d.stribuidas por trabajador/a trabajo, liquidándose mensualmentc. 

P R I M A D E DISTRIBUCION P A R A 1982(DIRECTO) 

es de: 
Personal de Comercial (Ventas y Distribución) que realiza funcione 

(Reparto solos). 
Régimen de trabajo: Distribución a clientes (excepto a los distribuido 

indirecto). 
Rutas de: Plaza, provincia e interprovincia. Rutas de 
Clientes: Atendidos directamente por el personal de la empresa en 

dotadas, con un trabajador por camión. 

lCión 

del servicio 

recto 

A B 

DELIMITACION DEL 
NUMERO DE CAJAS 
DISTRIBUIDAS 
DIARIAMENTE PARA 

T A L P E S E ; M U I - A P A S 
PESETAS CAJA SEGUN PESETAS DIARIAS 
NIVELES APLICATIVOS SEGUN NIVFLES DIARIAS AC 
DE PRIMA DE APLICATIVOS DE SEGUN NlVE^* 
DISTRIBUCION POR PRIMA DE APLICATIVOS V 

A D X ^ S „ N r ^ ™ í B . A M D O R S E ° ™ M A L U C O N POR PRIMA« 
DISTRIB 
TRABAJA 

ADECUADOS LA PRIMA DE LAS CAJAS 
DISTRIBUCION POR DISTRIBUIDAS 
TRABAJADOR. DIARIAMFNTF 

L»IS I KIBl.iC ION POR rmi»»"-- o N ' ' ° K 

TRABAJADOR (A x B = DISTRIBUYO |eSJ< 
n«nt,c r„c....,„.„c i„ TRABAJADOK ^ 

cativa y 
cías pe*' 
de entre i 

pesetas resultantes de la »— u>s >sl" 
diferencia dc cajas dc los niveles apli» ^ ^ 
distintos niveles aplicativos). posterior de l.'s ^ 

Más de 300 cajas (*) 

PERCEPTORES 

25,76 Sobre las cajas que Total p e s e l ^ 
excedan de: 300. anteriores y 

cajas exceden 

COEFICIENTES SALARIALES 
Vendedores y ayudantes (solos) 130-120-11 v i 10 v 100 „ 6 de ^ 
Monitores y preventistas (solos) 14!) \ m ^ ^ ^ ¿ k ^ fi* 

tribución a clientes (reparto ^ ¿ f a j t ^ 
tas de Directo atendidas por un 
por camión. , J 

tul»cXp 

"..erencia dc niveles aplicativos. aunque esto sólo es» c U J1 

trabajo. h^^^m^S^T^ ^ ^ r e a l m e n t e adidas y/o distribuidas por trabajador 
<*) Sobre el número dc cajas resultantes dc la difer 

P R I M A DE V E N T A P A R A 1982 (DIRECTO) 

s ó l o P s ) r S ° n a l ^ C ° m e r C Í a l ( V e n t a s y D"tribución) que realiza funciones de: Venta 

Régimen de trabajo: Venta a clientes (excepto a los Distribuidores del servicio 

a(P r ' 
Al" rit* 

Rutas de: Plaza, provincia e interprovincia •cu1 

B 

DELIMITACION DEL PESETAS CAJA SEGUN PESETAS DIARIAS 
NUMERO DE CAJAS NIVELES APLICATIVOS SEGUN NIVELES 
VENDIDAS DIARIAMENTE DE PRIMA DE VENTA APLICATIVOS DE 
PARA APLICAR EN LOS POR TRABAJADOR 
NIVELES ADECUADOS LA SEGUN LAS CAJAS 
PRIMA DE VENTA POR VENDIDAS 
TRABAJADOR. DIARIAMENTE. 

TOTAL P E ^ : > ' S 

DIARIAS 
Ar-LICAIIVOS DE Stuu' o S pb -
PRIMA DE VENTA POR APLICA pNTA 
TRABAJADOR (A x B = PR'*,A ^ p 0 g . f l*¡ j , 
pesetas resultantes de la TRABA ^jjyfllv 

diferencia de cajas dc los de nivelo ^ 
distintos niveles aplicativos). posterior fli> 

«.«litante** ..,„ resultante» - j a S o d«- L"' 

Hasta 1(X) cajas (*) 

De 101 a 200 cajas (*) 

De 201 a 300 cajas (*) 

A 
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DELIMITACIÓN D E L 
NUMERO D E C A I A S 
ATRIBUIDAS 
^ARIAMENTE P A R A 
WLAC AR E N LOS N I V E L E S 
^ECUADOS L A P R I M A D E 
ATRIBUCION POR 
^ABAJADOR. 

pesetas caja según niveles 

aplicalivos de prima de 

distribución por trabajador 

según las cajas distribuidas 

diariamente. 

P E S E T A S DIARIAS 

S E G U N N I V E L E S 

A P L I C A T I V O S D F 

P R I M A D E 

DISTRIBUCION POR 

T O T A L P E S E T A S 

D I A R I A S A C U M U L A D A S 

S E G U N N I V E L E S 

A P L I C A D O S D E PRIMA 

D E DISTRIBUCION POR 

T R A B A J A D O R (A x B = T R A B A J A D O R (Totales de 

pesetas resultantes de la niveles aplicativos y suma 

diferencia de cajas de los posterior de las pesetas 

distintos niveles aplicativos). resultantes de entre niveles 

aplicativos o de cajas 

excedentes). 

4,99 499.00 .688,00 

5,78 578,00 2.266.00 

6,80 680,00 2.946,00 
, a s defino cajas (*) 8,10 Sobre las cajas que Total pesetas 

excedan de: 600. anteriores y de las 
cajas excedentes. 

C O E F I C I E N T E S S A L A R I A L E S 

140 y 130, cuando realicen funciones de 
venta a clientes (pre-venta solos), en Rutas 
de Directo atendidas por un trabajador por 
turismo y/o furgoneta. 

"'"No. ¡j¡2* L'n la pracUrCa^aS r c s u l , a n t e s de la diferencia de niveles aplicativos. aunque esto só lo es a título cxplicati-
a n d ° s c monc..d , S C a P | , c a r á sobre las cajas realmente vendidas v/o di 

^ « ) o , . „ ""mero de 

m ensualmente. 
i distribuidas por trabajador día efectivo de 

N « f e ! í > de 
PRIMA D E C A R R E T E R A P A R A 1982 

' nde - 1 °e Ca 
c , )ntin a ^tansr,^ . r e t e r a (kilometraje) está establecida para el personal que corres-
^ a C l ó n P° r<e Por Carretera igra (gran ruta), siendo su importe el que se detalla a 

a(gran 

C O E F I C I E N T E S P T S / K M . T R A B A J A D O R 
S A L A R I A L E S (Salvo casos E N L O S V I A J E S 
especiales) R E A L I Z A D O S POR U N 

C O N D U C T O R 

P T S / K M . T R A B A J A D O R 
EN LOS VIAJES 
R E A L I Z A D O S POR DOS 
C O N D U C T O R E S 

••et 
130 4 . 5 6 2,28 

ruta). 

0 S K 
T A B L A DE INCENTIVOS A E M P L E A D O S P A R A 1982 

V e n £ ' ° s t t a h S í J e m P l e a d o s están instituidos para el personal de Administración 
y 3nul; A u to-vem 0 r . e s q u e no estén sujetos al percibo de Primas de Producción, 
<L l e S ' S e g ú n

n t a ' Distribución o Carretera, siendo las cuantías dianas, mensuales 
Coeficientes salariales, las que a continuación se detallan: 

Pir*nt n 

C O E F I C . 
S A L A R I A ! 

C U A N T I A 
D I A R I A 

C U A N T I A 
M E N S U A L 

C U A N T I A 
A N U A L 

m. 

-ica 

âr̂ ado sección, 
ijfes sección, 
iónico ü\u\ado medio.. • 
íjfes departamento, 
Yécn\co VmiVado superior 

61 318.35 9.683 116.199 

100 348.45 10.599 127.184 

110 378,54 11.514 138.168 

115 408,64 12.430 149.154 

120 438.78 13.346 160.155 

130 468.87 14.262 171.139 

140 498,97 15.177 182.125 

170 530.39 16.133 193.591 

200 559,21 17.009 204.111 

C A T E G O R I A S 

Encarg. grupo y 
Capataces turno.. . 

Encarg. sección, 
Jefes sección, 
leen. tit. medios.. 

Encarg. general. 
Jefes departam., 
Tecn. tit. superior 

COEFIC. 
S A L A R I A L 

BASO 
A N U A L 

B A S E 
M E N S U A L 

A N E X O IV 

T A B L A C AI .CUL() N ( X T I 1 R N I D A D 
P A R A 1982 

A N E X O III 

T A B L A C A L C U L O A N T I G Ü E D A D 
P A R A 1982 

^ 0 n e T ^ Í ? ) R l A S " C O E F I C . B A S E 
SjjL ' - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ S A L A R I A L A N U A L 

V j e r n ° s - - 1 0 0 3 7 - 5 5 7 

o S ^ - ' y n o 417.513 

%a| 1 1 5 436.489 
C s i - \ . . . 120 455.467 

130 493.424 

B A S E 
M E N S U A L 

B A S E 
D I A R I A 

23.722,31 
26.094,56 

27.280,56 

28.466,69 

30.893,00 

782,59 

860,85 

899,98 
939,11 

1.017,37 

Encarg. general, 
Jefes departam., 
Tecn. tit. superior 200 

A N E X O V 

T A B L A D E H O R A S E X T R A S Y F E S T I V O S P A R A 1982 

P E R S O N A L J O R N A D A T R A B A J O D I U R N O 

T A B L A D E H O R A S E X T R A S Y F E S T I V O S P A R A 1982 

(Personal jornada de trabajo nocturno) 

C A T E G O R I A S 

B A S E 
D I A R I A 

140 531.380 33.211,25 1.095,63 

170 645.246 40.327,88 1.330,40 

200 759.113 47.444156 1.565,18 

C A 11 ( H >RIAS 
COI 1 H 

S A L A R I A L 
B A S E 

A N U A L 
B A S E 

M E N S U A L 
B A S E 

D I A R I A 

Peones 100 485.988 40.499,00 1.331,47 
Subalternos 110 534.587 44.548,92 1.464,62 
Ayudantes espec. y 

Auxiliares adm 115 558.886 46.573,83 1.531,19 
Oficiales 2. ' 120 583.184 48.598,67 1.597,76 
Oficiales 1.' 130 631.783 52.648,58 1.730,91 
Encarg. grupo y 

Capataces turno 140 680.382 56.698,50 1.864.06 
Encarg. sección, 

Jefes sección. 
Tecn. tit. medios 170 826.180 68.848,33 2.263,51 

971.974 80.997,83 2.662,94 

C A T E G O R I A S 
C O E F I C 

S A L A R I A L 
M O R A S 

E X T R A S FESTIVOS 

Peones 100 658 4.605 
Subalternos 110 724 5.067 

Ayudantes espec. y 
Auxiliares admin 115 757 5.298 

120 790 5.529 
130 856 5.991 

Encarg. grupo y 
Capataces turno 140 922 6.453 

Encarg. sección. 
Jefes sección. 
Técn. tit. medios 170 1.119 7.831 

Encarg. general, 
Jefes departam., 
Técn. tit. superior 200 1.317 9.217 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes especialistas y Auxiliares admi

nistración 

Oficiales 2. a 

Oficiales 1.a 

Encargados grupo y Capataces turno 

Encargados sección. Jefes sección, Técn . ti
tulados medios 

Encargado general. Jefes departamentos, 
Técn. titulados superior 

C O E F I C 
S A L A R I A L 

! [ O R A S 
E X T R A S 1 i S T T V Ó S 

100 819 5.731 
110 900 6.301 

115 941 6.590 
120 983 6.878 
130 1.064 7.449 
140 1.147 8.026 

170 1.392 9.744 

200 1.637 11.462 
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A N E X O VI 

D I E T A S Y A Y U D A S A C O M I D A S P A R A 1982 

D I E T A S 

Nivel D 

COEFICIENTES 
SALARIALES 

PERCEPTORES CUANTIA DE LA DIETA 
Y CLASE DE ALOJAMIENTO 

loo, l i o . 115, 120 
y 130. 

Personal encuadrado Ia-
boralmente en los coe
ficientes detallados. 

2.263 ptas/trabajador/día efecti
vo de trabajo y gastos de per
nocta en hotel de tres estre
llas. 

Nivel C 
140 y 170. Personal encuadrado la-

boralmente en los coe
ficientes detallados. 

Nivel B 

2.586 ptas./trabajador/día efec
tivo de trabajo y gastos de 
pernocta en hotel de tres es
trellas. 

200. Personal encuadrado la-
boralmente en el coefi
ciente detallado. 

Nivel A 

2.909 ptas./trabajador/día efec
tivo de trabajo y gastos de 
pernocta en el hotel de cuatro 
estrellas. 

200. Personal encuadrado la-
boralmente en el coefi
ciente detallado. (Car
gos especiales.) 

Abono total de los gastos efec
tuados y del alojamiento en 
hotel de cinco estrellas. 

A Y U D A S A C O M I D A S 

Venta y/o distribución en rutas de plaza 

COEFICIENTES 
SALARIALES PERCEPTORES 

CUANTIA DE LA DIETA 

Y CLASE DE ALOJAMIENTO 

100, 110, 115, 120, Preventistas, Monitores, 
130 y 140. Vendedores, Ayudan

tes. 

323 ptas./ trabajador/día efec 1 

vo de trabajo. 

Venta y lo distribución en ruta de zonas provincial 
(rural-costa-sierrra-etc. > 

100. 110, 115, 120, 
130, 140, 170 y 
200. 

Delegados, Supervisores, 
Promotores, Preventis
tas, Monitores, Vende
dores y Ayudantes. 

530 ptas./trabajador/día efec« 
vo de trabajo. 

Distribución carretera (gran ruta) 

130. Conductores de vehículos 
pesados del transporte 
por carretera (gran ru
ta). 

1.106 ptas./trabajador/día 
tivo de trabajo. 

(G. C - l 2 - 0 3 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecuti
vo número mil doscientos ochenta y siete 
de mil novecientos ochenta y uno, promo
vido por "Chrysler España, Sociedad 
Anónima", contra "Granulos Diana, So
ciedad Anónima", sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de doscientas 
sesenta y cinco mil pesetas cada uno de 
ellos. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, el día diez de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Bienes objeto de subasta 

Un camión marca "Barreiros", modelo 
42/16, matrícula CC-3716-C. 

Un camión marca "Barreiros", modelo 
42/16-N, matrícula CC-5698-C. 

Los referidos vehículos se encuentran 
en poder del depositario, en la carretera 
de Mérida, kilómetro 215, de Cáceres, lo
cal de " E l Motor Nacional, Sociedad 
Anónima". 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia con ocho días de 
antelación, cuanto menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente en 
Madrid, a once de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos número 
seiscientos ochenta y cinco de mil nove
cientos ochenta y dos, promovidos por 
"Banco del Noroeste, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador don 
Gabriel Sánchez Malingre, con don Fran
cisco Antonio Romero Sanz y doña Ma
ría Paz del Olmo Sanz, sobre procedimien
to judicial sumario, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días hábiles, la siguiente 
finca: 

Vivienda sita en el piso séptimo letra B, 
planta octava del edificio, contando la 
baja, de la casa sita en Madrid y en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero 52. Se compone de vestíbulo, pasi
llo, cuarto de estar, tres dormitorios prin
cipales, dos cuartos de baño, cocina, ofi
cio, más vestíbulo, dormitorio y aseo de 
servicio, una terraza exterior y otra inte
rior, con una superficie total aproximada 
de 157 metros y 62 decímetros cuadrados, 
incluida las terrazas que ocupan 16,20 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número tres de Madrid, al 
tomo 633, libro 633 de la sección segun
da, folio 210, finca número 22.898, segun
da inscripción. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
quince de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de tres millones quinientas 
mil pesetas en que ha sido fijada para 
estos fines, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 

queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid para su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, a veinti
cinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). (A—43.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, número quinientos cuarenta 
y uno de mil novecientos ochenta y dos, 
que se sigue en este Juzgado de primera 
instancia número dos de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, a instan
cia del "Banco Popular Español", contra 
don Antonio Jiménez Sánchez y doña A n 
tonia Sastre, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte días, 
los siguientes bienes que a continuación 
se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de ocho mi

llones de pesetas, fijado en la escritura del 
préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas que sean infe

riores a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta 
.E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Los bienes son: ten11'' 
Mitad indivisa de un terreno ei ^ 

no de El Barraco, sitio Navezueias^ ^ 
quesa, de dos hectáreas, 16 a r e a ¿ \ fio*1*' 
tiáreas, aproximadamente. Lipa • £ S t e . 
Ca l ix to C a n d i l ; Sur, el rnisn\ ü ' 0 (, ste. 
Ayuntamiento de El Barraco, ? A ¿e 
finca de donde se segregó. P r °P ¡ Tiertf 
doña Fernanda Bertha Opatoks"^ g s t e 

obligación de dar paso por el nn ^ op 0r-
a la finca matriz, cuando se a b r a

 c 0 n 
tuno camino, y si 

íoí otro, a construir en la finca - pu-
Sur, de Calixto Candil , P o d r a

R L s t r o d

Q

c 

dicho camino. Inscrita en el ***0 3' 9 , 

la Propiedad de Cebreros, al IV 
libro 23. folio 32 vuelto, finca 
3.107. r á doble > 

Para el remate, que se celebra'- g l l e 
simultáneamente en este Juzga , ' j a do e 

de igual clase de Avila , se na * ¡ a ^ 
día veintiuno de diciembre pro>a <j?> 
once de la mañana, y si se n i c ' l i c i t ac | £ , n 

posturas iguales, se abrirá nuev 

entre ambos. . n C t u b r e 2 
Dado en Madrid, a dos de o ^ $eCre 

mil novecientos ochenta y d ° S - " J ~ j ueZ 
tario (Firmado).—El M a g i s t r a l 
primera instancia (Firmado). ^0) 

J U Z G A D C T Ñ T J M E R ° 2 

E D I C T O T A {eCw 

En virtud de providencia de e ^ a gis t^ ' 
dictada por el ilustrísimo s e n ° r

u r l l e r o d ° 
do-Juez de primera instancia n n U nie r 

de Madrid, en autos ejecutiva v ^ , e n 
mil ochocientos catorce de mi ¡^ta^ 
tos ochenta y uno, seguidos a .^of 
del Procurador don Cesáreo ^ j a * ^ 
nén, en nombre del "Banco de o ^ 
Sociedad Anónima de Crédito ¿^00 
los cónyuges don 

Fernando o r e p0rtn» 
mez Lara y doña Aurelia M u n ^ n 
guez, en reclamación de can ,b\lCai» 
acordado sacar a la venta e ." Jj e f lte ' , n 

basta, por primera vez, la sig 
embargada a los demandados. n ú ^ 

Piso bajo B en la calle Serrad^» c < 
ro 26, de 65,82 metros cuadra" t, , 
del 5,10 por 100. Linda: a l ' n t a ^ r | 
fachada; Sur, patio, cuarto de v 
y portal; Este, vivienda <~ i* nuij' |., 
Oeste, con medianería de la . 0 & 
28 y patio. Inscrita en el Reg 4 ? 0 < |o 
Propiedad número 15, al ^ " d a e I > 
145 finca número 34.762. Valora ^ 
millón novecientas setenta y c ^ 
ciernas setenta y cuatro pe« e l * ¡ e bra r í l

 fl7 
Para cuya subasta, que se ^ 

la Sala audiencia de este Juzg" 
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dos, S j t 

dL' a p l ° a ¿ n u e c l a n t n p r i m e r a d e l ^it'cio 
d c i q u i n c e de d í S l H ^ ' s e h a señalado el 
S ? 0 0 * * ? , m ~ b r e P r ó x i m o y h o r a 

n e s «guíente, m a n a n a ' Ñ o l a s condi-

Pág. 11 

luientes: 

Servirá l i m e r a 

í l e S a d a cantlTad ^ * > t a s u b a s t a l a 

'es H q U e S 3 ' T e m i t i é n d o s e pos-
e | rnismo. l a s d o s terceras par

ara S e gunda 

de g n a r 'os Ke
H

en l a Subasta deberán 
t,P o

J u z.8ado é 2f o r e s ' e n , a Secretaría 
mitin S ' n cuvo rT P O r c i e n t o d e dicho 

««Os. - V o requisito no serán ad-

s > título s d e n

T e r c e r a 

d e 'a Pron ^ c e r t i f i c a c i ó n del 
t̂c i , e manif iW' d n u m e r o quince, 

f S d J 3 ° en la Secretaría de 
* C «luc qu1er-qUe p u e d a n examinar-
Uebe ? ' P « * v £ d n Í O m a r p a r t e en la 
C H

n c °nforSa d

r

o s e q u c l o s imitadores 
C u n c h o C ° n C l l ü s y n o l e n -
, (* PrefCar8as o o ' 8 ' r n i n g u n o s otros, y 
de la n e r e n t e s si , v a r n e n e s anteriores y 
l ^ e n ? n e actora 1°* h u b i e r e < a l crédito 
acept'? C n d 'éndoÍ C O n t , n u a r á n subsisten-
bil¡¡&>' queda si-K q U e e l rematante los 

le u c _" U C ) rogado en la r , ^ ™ ^ 

'endosa C o n t , n u a r á n subsisten-
b i i a ^ U e d a s u h r

q U e , e l rematante los 
« Í S í , 0 * mism ° 8 a d ° e n l a responsa-

° n c l p f e t S m b i n a r e a su r>r« , J ' > i n ue: 
P r e c i ° d e l remate 

Cuarta 4 t r
P r e c i °de l r ^ U d r i a 

^ a c t 1 ^ ^ o S l ^ - a . c - f ¡

g ^ a - e 
a Cal- , , { o och^ , r v w , - l £ t consignarse 

> d e l ' ™ d l a * siguiente! a la 

e C l d : ocho 3 t e r c e r o . C l < / ' d > ocho ° 3 t e r c e r o . 

n ^ S . ^ a g i s t r a r E Secretario (Fir-
U ( F ' r m a d o ) J u e z d e P r i r r , e r a 

( A . — 4 3 . 4 6 9 ) 

J U 2 ° A r ] o ^ M E R O 2 

1,>K lo 

P r r i m e

d c n c i a d i c l a d a p o r c l 

^ N d e 
& d é P r ¡ n . 

... e r a instancia número 
d 0 s ' JUi 

• l^ero"nauCaP'taÍ, e •en los autos ejecutivos 
^ tren»» H „ _ i • 

l nuc|í, t a >• u n o ' " C L " e a e m i l n o v e c i e n -
¡ íe | pj1 a r>gíba r 'AI r o m o v i d o s por don 
> ' ' ^ ^ d o í d ' ^ J r o , representado 

S í . ? - Ceda? A a n c i s c ° G u i n e a -

b p O ^ c a ^ ^ n i m a " 

Ma, U c h enta O C , e n i os trece n T ° S , e J e c u t , V O 

n anuel \ ¡ * >' u n o n
d e m i 1 novecien 

é ^ * * í h ^ ó n i m a - r s o í r e 
I suba t , a d - S e s a c a a l a v en-
^ l o ¿ ^ h o d ^ L i P - p r i m e r a v e z , r v ' « o d h t u« i" 1 Primera vez, 
K ''fu>ente

 1 3 8 h a b " e s . y en un solo 

^ ^ o r a m a r c a 

Jal" I l c h c 

cada

 s 

/etti", mode-

Olympia" . 

í r ° s de cuatro cajones marca 

Una C H a S d e o f i c i n a con tres cajones 

k °Nt ton ¡ J d e d e s P a c b o color negro con 

í** ana! r Í a d e d o s cuerpos. \ ; n .^radores. 

^t\a " a n ° - a r c h i v o con tres bandejas. 
\ t t S " m m i í i l r o con dos S Í U O H P n doj. p i l l o s . 

^ J n a c f c a d o s e n d í / r e s P^zas y 
sillones, 

otro 
A . - ' c , 0 n a ^ ' c p l o r café. 
A i r ^ u ^ d o r d e aire, de ventana 

sul 
^nci 

< "asi 

- n , , d a d- a 

i- K 'a cift c " . c ' u e ventana 
^il-, ^ a sub " 

, ' de d l c i Otilia S 1 J u / - § a d o . sito en 
ih^a ,c»emk— ' S e ha señalarte »i astilia * U Í 8 D U O - s»to en - se h a señando e l d í a 

próxima Q , a las once de bajo u 
l i - r V | r á d e

 s ,guientes condi-
' %, , l , 1 ,Po para esta 

: e i rU Pnmera subas-
ciento ochenta y ocho 

"til h 

Í ^ V £ . ? - ™ > valorado, 
r ? e e x D ' n O e u b r a r a d m i t ' r á posturs 

^áUnC P a ^ d o t .pt , l ü S d « ^ terceras par-

S C l U i e > a ? & en el r e r n a t e de-
V U>o r

P o r c i e n t o

a H m e m e , o s 'icitado-
« Í r e ! ? U i s ¡ t o n d e dicha cantidad, 

¿e d

 rern a t no serán admitidos. 

S V 4 b nie e r c^o 3 C a , Í d a d 

' ^ ^ l a ^ t a ^ : 1 0 d e abasta se 
d d ^ ' 4 r A g u a d o 0 ' e n , p o d e r de don 

n d a d a , que , m p ' e a d o de la en-
q u e tiene su domicilio 

en esta capital, calle Capitán Haya, núme
ro dieciséis, cuarto A . 

Dado en Madrid , para su inserción en 
el B O I I i i \ Oí iciAi de la provincia, a 2 5 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A . — 4 3 . 9 1 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital, en los autos número 
mil setecientos cincuenta de mil novecien
tos ochenta v uno, promovidos por el 
"Banco de Crédito a la Construcción", 
actualmente por fusión "Banco Hipoteca
rio de España" , representado por el Pro
curador don Albi to Martínez Diez, con 
"José Banús, Sociedad Anón ima" , sobre 
procedimiento judicial sumario, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez. en quiebra de la anterior y término 
de veinte días hábiles, la siguiente: 

Local de negocio denominado tienda 
uno. Tiene su entrada y fachada por la 
cal-le A en recta de ocho metros con 75 
centímetros cuadrados. Linda: por la de
recha, entrando, con la vivienda número 
tres v patinillo de vestíbulo, a que tiene 
un hueco, en :CÍnco rectas que, de frente 
a fondo, miden: la primera tres metros, la 
segunda, entrante, 8 0 centímetros, la ter
cera, un metro con cinco centímetros, la 
cuarta, Saliente, 8 0 centímetros y la quin
ta, 9 5 centímetros; por la izquierda, con 
la caJle F , en recta de tres metros con 8 5 
centímetros, y por el fondo, con portal, 
meseta y caja de escalera, en tres rectas 
que de izquierda a derecha miden: la pri
mera, seis metros con 4 5 centímetros, la 
segunda. Saliente, un metro con 15 centí
metros, y la terce*a, dos metros con 3 0 
centímetros. Superficie es de 3 5 metros 

,con 4 9 decímetros cuadrados. Su altura es 
de cuatro metros. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
s e ñ a l a d o el día catorce de diciembre 
próximo, a las once de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de noventa y siete mil vein
tiséis pesetas, fijada para estos fines en la 
escritura de prés tamo, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho I 
tipo. ! 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 
Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 

Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , para su inserción en 
el B o í l - T ÍN O F I C I A L de la provincia, a vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . — 4 3 . 9 1 9 ) 
ujr-iípfl b u i i o r ^ d i r í X ) rA •/ mina voJ 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid . 
Hago saber: Que en juicio menor cuan

tía número seiscientos doce de mil nove
cientos setenta y nueve, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Clichés Po
zuelo, Sociedad Anón ima" , contra don 
Francisco Vallejo Campos, se ha acorda
do la venta en primera y pública subasta. 

por término de ocho días, de los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado, que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate^ el día 
quince de diciembre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga-

,do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, de Madrid . 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de novecientas sesenta y nueve mil 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a ú n tercero.. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina minerva automát ica , con 

dos rodillos dadores, de la marca "Heidel
berg", de 2 6 por 38 . 

Una máquina plegadora "Faitee", con 
mesa marcador. 

Una estantería metálica de 2 ,20 por 
. 2 , 2 0 ; y 

Un armario archivador metálico de cua
tro cajones. 

! Estas máquinas se encuentran en local 
comercial del demandado, sito en La Lí
nea de la Concepción, calle Carboneros, 
número veintiuno A . 

Dado en Madrid , para su publicación 
en el Boi I T Í N O I I C I A I de la provincia, a 
veintisiete de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . — 4 3 . 2 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el núme
ro cuatrocientos cincuenta y cinco de mil 
novecientos ochenta, a instancia de " U r -
balar. Sociedad Anón ima" , contra doña 
María Rosa de Torres Martínez y don 
Luis Riego González, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, del siguiente bien 
embargado: 

Los derechos que a los demandados 
corresponda respecto de la propiedad del 
piso bajo izquierda de la casa número 
once de la calle Josefa Díaz, de Madrid. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas del día veintiuno de diciembre 
próximo, sirviendo de tipo el avalúo de 
trescientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran sus dos 
terceras partes, debiendo los licitadores 
consignar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en Madrid , a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 3 . 7 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha .por esjte , Juzgad^ <4& .primara 
instancia número cuatro de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número doscientos seis de mil novecien
tos ochenta-B-dos, a instancia del Procu
rador señor Ortiz Cañavate , en nombre 
de "Tea Ediciones, Sociedad Anón ima" , 
contra don Angel Lozano Almirón, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, la 
finca siguiente: 

Piso tercero, tipo P, de la planta cuar
ta, tercera de pisos, del edificio en ésta, en 
la zona avenida de Cervantes, junto a la 
calle Alcalá de Henares, sin número , en el 

bloque séptimo, destinado a vivienda con 
varias dependencias y servicios, con super
ficie construida de Í 0 9 metros y 17 decí
metros cuadrados y útil de 8 7 metros y 7 7 
decímetros cuadrados. Linda: Teniendo 
en cuenta su entrada principal: Frente, 
hall de entrada, hueco ascensor y piso Q; 
derecha, piso tipo C ; izquierda, paseo de 
peatones, y espalda, calle Alcalá de Hena
res, mediante el paso de peatones. Inscrip
ción: Libro 9 6 2 , finca 9 6 . número 4 9 . 5 0 4 . 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, el día 
quince de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana , bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
, Servirá de tipo para la misma la canti

dad de dos millones seiscientas mil pese
tas, sin que sean admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 
" Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
referido tipo. 

Tercera 
L a consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la celebra-, 
ción del remate. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 43.239) 

J U Z G A D O N U M E R O s 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número cuatrocientos cator
ce-A de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia del "Banco de Crédito a la 
Construcción, Sociedad Anón ima" , repre
sentada por el Procurador señor Puig Pé
rez de Inestrosa, contra la entidad "Cons
trucciones Joma, Sociedad Limitada" , so
bre efectividad de un crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca 
siguiente: 

En Málaga. Sépt imo.—Unidad de pro
piedad horizontal al número siete. Vivien
da sita en la planta baja del edificio de 
que forma parte. Casa sin número sita en 
la calle particular abierta en terrenos de 
la finca matriz, cuya calle arranca de la 
prolongación de la de la Amargura, de 
Málaga. Tiene su entrada por el portal 
letra C de los dos que tiene el edificio; su 
tipo es el F . está distribuido en dos dor
mitorios, comedor-estar, cocina, aseo y 
patio lavadero. Su superficie es de 4 4 me
aros y dos decímetros cuadrado^. L.lnda: i 
•Por su frente, con el pasillo que le da 
acceso; por la derecha, entrando, con el 
patio y piso tipo E de la misma planta, 
antes descrito; por su izquierda, con resto 
de la finca matriz en parte que será desti
nada a calle, y por el fondo, con el piso 
tipo B de la misma planta, que tiene su 
entrada por el portal letra B al piso des
crito. Le corresponde una cuota de parti
cipación de un entero 3 0 centésimas por 
100 en los elementos comunes de edificio 
de que forma parte y en las cargas y 
gastos del mismo. Inscrito al tomo 8 8 4 , 
folio 4 2 , finca número 10 .341 , inscripción 
primera. 
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Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
piso segundo, se ha señalado el día quince 
de diciembre próximo, a las once horas 
de la mañana, haciéndose constar que si 
por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse en el día indicado, se realizaría 
en el siguiente día hábil o siguientes suce
sivos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones. Las condiciones son las 
siguientes: ' i r : órjii 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochenta y ocho mil seiscientas catorce pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificción del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
seis de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—til Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.628) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de los de 
esta capital, en el procedimiento del artí
culo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, número mil trescientos veintidós-V 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia del "Banco Popular Industrial, So
ciedad Anónima", contra don José Mar
tínez Pascual, doña Pilar Olmos Campoy 
y "Edisoma", sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, pla
zo de ocho días y por separado, las dos 
fincas hipotecadas siguientes: 

Primera.—Parcela de terreno en térmi
no municipal de Sevilla, al sitio conocido 
por "El Pino". Está señalada con el nú
mero 30 D en el plano de parcelación de 
los terrenos hechos por don Rafael Aréva-
lo Camacho, y linda: Al Norte, con carre
tera particular abierta en la finca matriz, 
siendo el lindero el eje de dicha carretara. 
y con la parcela número 25 C; al Sur, 
Este y Oeste, con la hacienda de "San 
José". Ocupa una superficie de 26.497 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cuatro de Sevilla, 
al folio 64, tomo 706, libro 656, finca 
número 39.991. 

Segunda.—Suerte de tierra llamada 
"Carrotel", en el término municipal de 
Alcalá de Guadaira, al sitio de "Cerro 
Gordo", que tiene de cabida, según el 
título, 19 hectáreas, si bien de reciente 
medición resulta tener de superficie sola
mente 14 hectáreas y 22 áreas, plantadas 
de olivos en secano. Linda: Por el Norte, 
con olivar de don José de los Ríos Nos-
tench, otro de don Juan María Domín
guez y viña e higueral de don José Ramí
rez Olías y la finca que de ella se segregó; 
por el Sur, con camino de la Lumbrerue-
la' por el Este, con el trozo de terreno que 
de éste se segregó y fue adquirido por don 
Manuel Jiménez Martín, y las suertes se

gunda y tercera de la división de la finca 
de que procede, la que se describe, y por 
el Oeste, con el estaconal de la hacienda 
de la "Concepción" y olivar de don Ma
nuel María Domínguez, hoy este olivar 
propiedad de don Antonio Cruz García, 
conocido por el nombre de "La Botocia-
ria". Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Guadaira, al tomo 539, 
libro 200, folio 37, finca número 4.077, 
inscripción cuarta. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día quince de diciembre próximo, a 
las diez horas de su mañana, haciéndose 
saber a los licitadores: 

Primero 
Que los tipos de subasta son de diecisie

te millones quinientas mil pesetas para la 
primera finca y de dos millones cuatro
cientas mil pesetas para la segunda, fija
dos a tal fin en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dichos tipos. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo de la finca por la que 
deseen licitar, sin la que no serán ad
mitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno det la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra: y 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—43.513) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
I DICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente y para general conoci

miento hago saber: Que a virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de Madrid se tramitan bajo el 
número mil trescientos setenta y nueve de 
mil novecientos ochenta, promovidos por 
el Procurador don Rafael González Val-
derrábano, en nombre de la sociedad "Se-
tlcitroen. Entidad de Financiación. Socie
dad Anónima", contra don Tomás José 
Luis López Fernández, con domicilio en 
esta capital, calle de Fuencarral, número 
ciento treinta y dos, sobre pago de canti
dades, se anuncia por vez primera y térmi
no de veinte días la venta en pública su
basta del siguiente inmueble que fue obje
to de embargo al expresado demandado: 

En Escalona (Toledo). Urbana.—Parce
la número 34, al sitio de "Los Cuervos", 
de 693 metros cuadrados. Linda: Al Nor
te, parcelas 30 B, 29 B. y 33; Sur, calle; 
Este, parcela 33 y resto de finca matriz, y 
Oeste, parcela 30 B y dicho resto. Sobre 
la misma se ha construido una casa de 
una sola planta de una extensión superfi
cial de 65 metros cuadrados. Consta de 
diferentes habitaciones, comedor, cocina 
y cuarto de baño, con sus instalaciones de 
agua y luz, y el resto del solar queda 
destinado a jardín, todo ello cercado. 

Se halla inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Escalona, al tomo 584, libro 
34 de Escalona, folio 179, finca número 
4.624, insripción segunda. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, planta se
gunda, se ha señalado el día diecinueve de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo a la subasta la cantidad 

de un millón doscientas ochenta y seis mil 
doscientas veinticinco pesetas en que el 
inmueble descrito ha sido tasado pericial
mente. Y no se admitirán ofertas inferio
res a las dos terceras partes de esa 
cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar antes, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
a los cuales se previene que deberán con
formarse con ellos sin tener derecho algu
no a exigir ningunos otros; y asimismo se 
previene a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
sociedad ejecutante, continuarán subsis
tentes, entendiéndose igualmente que los 
licitadores los aceptan y quedan subroga
dos en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, se expide el presente 
en Madrid, a quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.954-T) 

J U Z G A D O NUMERO 10 
E D I C T O 

Don Angel Llamas Arnestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez, de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número miL doscientos treinta y cuatro 
dé mil novecientos ochenta-A, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Seficitroen Financiaciones, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor González. Valderrábano, contra 
don Paulino Tanaro Ramos, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta, 
por término de ocho días, los bienes mue
bles que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día veintidós de 
diciembre, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, plan
ta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

ciento cincuenta y siete mil quinientas pe
setas en que ha sido tasado. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del tipo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Un automóvil marca "Citroen"- ü 

"reak, matrícula M-8045-CV, tasado t 
ciento cincuenta y siete mil quinie"14 

Pesetas. 
Dado en Madrid, a quince de octw>* 

oe mil novecientos ochenta y do^ 
Secretario (Firmado).—El MagisM^ 
Juez de primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O NUMERO U 
E D I C T O 

El ilustrísimo Magistrado-Juez dt ¿¿ 
ra instancia número once 
M a d r i d - luzgado )' 
Hace saber: Que en este J l u ^ebtf 

con el número mil trescientos^^. 
v dos-F de mil novecientos oc lienta IOS' 
se siguen autos de juicio ejecui p , a l l 

tancia de Junta de Compensa01 ^ 
Parcial Ensanche de Las R ° z ^ 
don Elias Valencia Granado, so p r 0vi-
mación de cantidad, en los que p ̂  s a C a r 
dencia de esta fecha se ha a C ° r priml'r;l 

a la venta en pública subasta, p !g bien* 
vez y término de veinte días, ,¿C[0 
que al final se describirán, para . . ¡ c ( n -
se ha señalado el día diecisiete 
bre próximo, a las once horas j a 
nana, en la Sala audiencia de e-_ d o S de 
do, sito en el edificio de los J "*^diw 
primera instancia e inst 
plaza de Castilla, número urjo, P^^ÍP 
cera, ala izquierda, bajo las 

Condiciones 

P r i m e r a ., w s u r a a . í 
Servirá de tipo de tasación w y s,ett 

cincuenta y seis millones n ° v

 0 pesetâ  
mil doscientas setenta y cinc 

Segunda d e h e r á [ 1 

Para tomar parte en la r r " s ^ e n t c ¡j¡ 
los licitadores consignar P r e v

 G e n era' u 

la mesa del Juzgado o Caja 
Depósitos, una cantidad iguaU ¡¿ n . si 
al diez por ciento del tipo de l d 

cuvo rennisitn nn serán admit' 

d 
cuyo requisito no serán 

Tercera 
El remate podrá hacerse a 

ceder a terceros. 
Cuarta 

ca lida 

No se admitirán posturas ^¿ofl*^ 
las dos terceras partes 
tipo. 

Quinta 
Si de ambas subastas resultar*, 

Posturas iguales, se procederá a w 
ca de una tercera subasta entre 
rematantes. 

Sexta , a f ¿ ¿i' 
La aprobación del remate dP^ffifi 

suspenso hasta tanto se conozca 
tado de ambas subastas. 

Séptima 
Los autos y la certificación dei J ^ j j l 

quedarán de manifiesto en la ^ . p 
del Juzgado, debiéndose confort» ffi 
rematantes con la titulación eXiSi* (,, f.i 
teniendo derecho a exigir ningu'" 

Octava .pi* J 
Las cargas y gravámenes antt ¡n 

Preferentes al crédito del actor ^¡fSP 
subsistentes, subrogándose los r c n

 ¡ i s í i ) ; 1 > ; 
e.n las responsabilidades de lji>• j t, JV' 
sin destinarse a su extinción el P 
remate. 

Bienes objeto de subasta^ \p¡/fl 
Urbana.—Parcela de terreno 

107, situada en término rminfF' |ítyi>< 
Rozas y qUe forma parte del V ^ 
cinco del Plan Parcial del casco ^ 
(primer ensanche) de Las Rozas- ^ 
extensión superficial de |(,, 1 

cuadrados y 91 decímetros cuaü Mr 
una edificabilidad de 58.947 r n ^ \ 
cps y 560 decímetros cúbicos. V & 
Norte, con calle seis del P r 0 > C
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J ^ C 

V s ^ d n , l o a c o r H S ^ e x p i d e ' e n c u m " 

K < nf ^ a dr, P d n?r? , n s t a n c i a nú ladrid, en providencia de 
-tro m i í

u l c l a d a en el juicio ejecutivo 
3 o s 0 c ? c uarenta y cinco de mi l nove-
í % ú e r ? l a ' instado por el "Banco de 
l i ; r e P r e , ° c i e d a d Anónima de Crédi-
Iv ulgo ¿ e n ^ a d o P°r el Procurador señor 
<n ^»a/ í' c o n l r a don Julio Escobar 
W n c i a \J d o ñ a J uana Díaz Miralle 

r^ra v * venta en 
H > a ,V t é r m i n o U J b h c a s u b a s t a , por 

'Po X T a ¿ C - y c i n t e d í a s ' * i n 
9 Cul tas d S C , ° n ' d e l a f , n c a 

dimiento y que después se describirá, re
mate que tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado de primera instan
cia número trece de Madrid , sito en la 
plaza de Castilla, número uno, el día ca
torce de diciembre próximo, a las once y 
treinta horas de su mañana . 

Finca objeto de subasta 
Urbana: Parcela de terreno y casa vi

vienda, término de Sotillo de la Adrada, 
al sitio Calleja de Escarabajosa, de super
ficie aproximada de 424 metros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela y hotel núme
ro cinco; Sur, parcela y hotel número sie
te; Este, calle de la urbanización, y Oeste. 
"Hijos de Regino Rodríguez, Sociedad 
Anón ima" . La casa vivienda es de una 
p l a n t a , de 130 metros cuadrados, 
aproximadamente, construida de estructu
ra de muro de fábrica de ladrillo y cubier
ta de pizarra, consta interiormente de tres 
dormitorios, estar-comedor, cocina, cuar
to de baño y aseo, hall, garaje. El resto 
no edificado se destina a patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cebre-
ros, al folio 242 vuelto del tomo 409, 
libro 24, finca 2.277, inscripción segunda. 

Sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirvieron de tipo para la segunda su
basta, o sea, trescientas cuarenta y cinco 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

El resto del precio del remate se consig
nará dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos de la finca objeto de 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que po
drán ser examinados, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Y para su Fijación en el tablón de anun
cios de este juzgado, publicación en el 

Boletín Oficial del Estado", B O L L T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y de 
Avi l a , con veinte días de antelación por 
lo menos, al señalado para la subasta, 
expido el presente que firmo en Madrid , a 
catorce de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.662) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
número ciento veintinueve de mil nove
cientos sesenta, a instancia de "Financie
ra de Créditos Industriales y Comerciales, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en los 
cuales, por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, las siguientes fincas embargadas 
al demandado don Wenceslao Moreno 
Morato, actualmente en ignorado parade
ro, sirviendo el presente edicto como no
tificación al expresado demandado. 

Urbana. Vivienda número cuatro en la 
planta primera de la casa de cinco plan
tas, al sitio de la Vera, en término de 
Lepe, Playa de la Anti l la , sobre la parcela 
letra I, que es si se mira a la fachada 
principal del edificio, desde fuera, la iz
quierda. Linda: Derecha, viviendas núme
ros cinco y seis; izquierda, resto del solar 
sobre que el edificio se ha construido; 
espalda, viviendas números cuatro y cin

co y resto del solar sobre que el edificio se 
ha construido. Mide 70 metros cuadrados. 

Valorada en la suma de un millón sete
cientas mil pesetas. 

Vivienda número seis en la planta pri
mera de la casa de cinco plantas, al sitio 
de la Vera, en término de Lepe, Playa de 
la Anti l la , sobre la parcela I. que es si se 
mira desde la fachada del edificio, desde 
fuera, a la derecha. Linda: Derecha, resto 
del solar sobre que el edificio se ha cons
truido; izquierda, viviendas números cua
tro y cinco; espalda, vivienda número cin
co y resto del solar sobre que el edificio se 
ha construido. Mide 60 metros cuadrados. 

Valorada en la suma de un millón qui
nientas mil pesetas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados, plaza de Castilla, 
el día quince de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana . 

Segundo 
Que el tipo de la subasta es el de valo

ración, no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho tipo. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad de la finca 

que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría, títulos con los que deberán 
conformarse los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé
los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Dado para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia en Madrid , a die
cinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins-
ancia (Firmado). ( A . _ 4 3 . 8 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
tDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos con el número 
mil trescientos cuarenta y seis de mil no
vecientos ochenta y uno sobre procedi
miento del artículo ciento treinta y uno 
de la lev Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
representada por el Procurador señor M o 
reno Doz, contra "Promociones y Cons
trucciones, Sociedad Anón ima" , en los 
que por providencia de ésta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
la finca hipotecada objeto de procedimien
to, cuya descripción es la siguiente: 

En Parla (Madrid), avenida Príncipe de 
España, portal 11, piso bajo, puerta 1, del 
edificio radicado en término municipal de 
Parla, al sitio denominado "Los Barra-
Ies". Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 3.057. libro 178, 
folio 157; finca número 13.653. inscripciórí 
segunda. 

La subasta trendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, cuarta plan
ta, el día catorce de diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana , y se 
previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría. 

Segundo 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercero., , 
Servirá de tipo para la subasta el de 

setecientas ochenta mil pesetas (780.000). 

Cuarto 
Que no se admit irá postura que sea 

inferior a dicho tipo. 

Quinto 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número quince de 
los de Madrid, en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, número ciento 
ochenta y tres de mil novecientos ochen
ta, a instancia de Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madrid , contra "Promo
ciones y Construcciones Residenciales, So
ciedad Anón ima" , sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca de 
un millón ciento sesenta mil pesetas, la 
finca que después se hará mención, ha
biéndose señalado el día catorce de di
ciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
a las diez horas de su mañana , para que 
la referida subasta tenga lugar, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de un millón ciento sesenta mil pesetas, 
pactado en la escritura de constitución y 
no se admitirán posturas inferiores. 

Segunda 
Todo licitador para tomar parte, debe

rá consignar previamente el diez por cien
to de dicho tipo. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

respecto a la titulación se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado y 
se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, cont inuarán sub
sistentes y el rematante los acepta, que
dando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, que podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero. 

Finca objeto de la subasta 
Piso letra B, en planta baja, correspon

diente a la segunda en construcción, parte 
izquierda, de la casa número 15, de la 
calle Miguel Angel, Parque Estoril, en 
Móstoles, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.837, libro 

'417, folio 214, finca número 35.551, ins
cripción segunda. 

En Madrid , a siete de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.638) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
I DK lo 

Don Mariano Rodríguez 1 stevan. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid . 
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Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número mil seiscientos diez de mil 
novecientos ochenta se tramitan autos de 
procedimiento especial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por la entidad "Promo
ciones e Inversiones de Madrid, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Francisco Alvarez del Valle, con
tra don Juan Moreno Becerra y doña Jo
sefa Verdugo Cabello, sobre reclamación 
dc un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y por 
los tipos que se indicarán, los bienes in
muebles hipotecados que a continuación 
se relacionan, habiéndose señalado para 
dicha subasta el día quince de diciembre 
próximo y hora de las doce de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do y con los requisitos prevenidos en la 
Ley y que se consignarán. 

Bienes objeto de subasta 
A) Rústica: Suerte de tierra calma en 

la Cuesta del Puerto de la Misa de Once, 
"Cortijo de Cara", con cabida una hectá
rea, 28 áreas y 36 centiáreas, o dos fane
gas, que linda: Al Norte, con padrón de 
servidumbre o "Vereda del Huerto"; al 
Este, herederos de don Antonio Sanche/ 
Rodríguez, luego don Francisco Cabello 
y hoy el mismo comprador de ésta don 
Juan Becerra; al Sur, don Antonio Porras 
Romero, y al Oeste, herederos de don 
Miguel León Delgado. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Morón de la 
Frontera, al tomo 1.030, libro 24, folio 
207, finca 1.355, inscripción segunda. 

B) Rústica: Olivar de media fanega o 
32 áreas y nueve centiáreas, de secano, en 
el Huerto de la Misa de Once, "Cortijo de 
las Caras", que linda: Al Norte, con vere
da de tránsito; Oeste, herederos de don 
José Serrano González, y al Este y Sur, 
con don Juan Torrejón Cabrera, hoy la 
finca anterior. Inscrita en el mismo Regis
tro que la anterior, al tomo 980, libro 23, 
folio 146, finca 1.223, inscripción séptima. 

C) Rústica: Suerte de tierra dc la que 
como fanega y media es de huerta, media 
fanega es de olivar, y una y media fanegas 
de tierra de labor, es decir[ de tres fanegas 
y media o dos hectáreas, 25 áreas y 40 
centiáreas, llamada "Huerta de la Misa 
de Once", en partido de Las Caras. Lin
da: Al Este, con don Luis Castilla Marín 
y don Francisco Torres Olmedo, hoy el 
primero y también el comprador de ésta; 
al Poniente, don Juan Torres Olmedo, 
hoy finca del señor Moreno Becerra; al 
Sur, don Francisco Jiménez Castillo, y al 
Norte, don José Serrano González, hoy 
sus hijos señores Serrano Berlanga. Perte
necen a esta finca dos manantiales que 
hay en fincas de doña Francisca y don 
Juan Torres Olmedo, hoy en finca del 
mismo comprador señor Moreno Becerra 
y otro tercero que existe en la finca del 
último citado. Inscrita en el citado Regis
tro, al tomo 804, libro 18-, folio 154, finca 
631, inscripción décima. 

D) Casa conocida por "Huerto de la 
Misa de Once", enclavada en la finca an
terior, con la que linda: Por el frente, 
derecha, izquierda y por la espalda, con 
la "Vereda de los Curas". Está en el sitio 
de su nombre. Mide 20 metros de frente 
por nueve de fondo y se compone de dos 
cuerpos encaramados, con dos habitacio
nes, cocina, cuadra y pajar. Inscrita en 
dicho Registro, al tomo 804, libro 18, 
folio 157, finca 632, inscripción novena. 

E) Rústica: Olivar de secano en sitio 
"Huerta de la Misa de Once", de una 
fanega o 64 áreas y 17 centiáreas, que 
linda: Al Norte, "Vereda de los Curas"; 
al Sur y Este, don Antonio Torrejón 
Torres, hoy fincas anteriores y otras del 
señor Moreno Becerra, y Oeste, don Pe
dro Sánchez Lorente, hoy don Antonio 
Torres (mellizo). Inscrita en el mismo Re
gistro, al tomo 980, libro 23, folio 150, 
finca 1.224, inscripción séptima. 

F) Rústica: Suerte de tierra al sitio del 
Alberal o arroyo de las Estacas, de dos 
fanegas pobladas de olivos o una hectárea, 
28 áreas y 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte, el arroyo del Sitio o arroyo de las 
Estacas; al Oeste, el huerto llamado de la 
"Misa de Once", propio de los herederos; 
de don Miguel Cruz Oliveros; al Este y. 
Sur tierras de don Antoi^J^jj.ei/o^ 

Torres. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 119, libro 3, folio 180, finca 128, 
inscripción 12. 

G) Rústica: Suerte de olivar en sitio 
de "Cuesta del Huerto", de fanega y me
dia o 96 áreas y 25 centiáreas, que linda: 
Sur, con el arroyo de la Estaca, que le 
separa de la finca del vendedor descrita a 
letra F); al Norte, con don Manuel Porras 
Morón; al Este, don Rafael Melgar More
no, y al Oeste, tierras del vendedor, en 
realidad herederos de don Miguel Cruz. 
Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
1.140, libro 27, folio 5, finca 1.476, inscrip
ción primera. 

H) Rústica: Suerte de olivar en sitio 
"Las Caras", de una fanega o 64 áreas y 
17 centiáreas, que linda: Al Norte, la "Ve
reda de las Caras"; al Este, don Miguel 
Cruz Oliveros, hoy sus herederos; al Sur, 
don Francisco Espinosa Sánchez, luego 
don José Gómez Dorado y hoy el vende
dor de la finca que a continuación se 
describe, y al Oeste, con don Antonio 
Serrano Berlanga. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 1.140, libro 27, folio 9, 
finca 1.477, inscripción primera. 

Condiciones 

Primera 
Salen dichos bienes a subasta sin suje

ción a tipo, y los licitadores para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que lo fue el de doscientas 
ochenta y una mil doscientas cincuenta 
pesetas la finca A), noventa y cuatro mil 
quinientas pesetas la finca B), trescientas 
setenta y cinco mil pesetas la finca C), 
quinientas trece mil ciento treinta y una 
pesetas la finca D), ciento cincuenta mil 
pesetas la finca E), noventa y tres mil 
setecientas cincuentas pesetas la finca F), 
doscientas treinta y cuatro mil pesetas la 
finca G) y ciento ochenta y siete mil qui
nientas pesetas la finca H), sin cuyo requi
sito no serán admitidos y que se podrán 
hacer posturas a calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda 
Que los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlo los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Tercera 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Y para su publicación con la antelación 
debida en el B O L E T Í N O Í R I AI de la provin
cia, expido el presente que firmo en Ma
drid, a uno de octubre de mil novecientos 
ochenta y . dos.—El . Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.643) 

J U Z G A D O NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por este Juzgado de prime
ra instancia número dieciocho de los de 
Madrid, en el juicio ejecutivo número dos
cientos cincuenta y uno de mil novecien
tos ochenta, promovido por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, en 
nombre y representación de "Safe, Socie
dad Anónima", contra doña Aurora Pera
les de Lara y don Jaime Barroso Farge, 
sobre reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que al final se relacionan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
doscientas sesenta mil pesetas, cuya subas-1 

ta tendrá Lugar pn est/í Juzgado, súo en-Ja? 

plaza de Castilla, quinta planta, de Ma
drid, el día quince de diciembre próximo, 
a las doce horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por el tipo en que han sido tasados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada canti
dad; que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 

Coche marca "Fiat 126", matrícula 
M-6544-DG. 

Se halla depositado en los talleres de 
"Safe, Sociedad Anónima", sitos en la 
carretera de Barcelona, kilómetro 11,300, 
polígono "Las Mercedes", donde podrán 
examinarle los licitadores que lo deseen. 

Dado en Madrid, a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.751-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en juicio eje
cutivo número setecientos treinta y uno 
de mil novecientos setenta y nueve, segui
do a instancia de "Seficitroen Financiacio
nes, Sociedad Anónima", contra don Jo
sé María Sanz Pacheco, vecino de San 
Sebastián (Guipúzcoa), calle Eustaquio 
Amibilia, número trece, bajos, se anuncia 
por la presente la venta en pública subas
ta, por segunda vez, de los bienes muebles 
que al final se expresarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Castilla, número uno, el día uno de di
ciembre próximo, a las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ciento 
sesenta y ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas, setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad; para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores previamente y en efec
tivo el diez por ciento del tipo de remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes que salen a subasta 
Coche marca "Citroen GS", matrícula 

M-2216-AM, que se halla en poder del 
demandado don José María Sanz Pache
co, vecino de San Sebastián (Guipúzcoa), 
calle Eustaquio Amibilia, número 13, don
de podrán examinarle los licitadores que 
lo deseen. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.951-T) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada cn el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve en juicio eje
cutivo número ochocientos cincuenta y 
siete de mil novecientos ochenta-M, se ha 
señalado la celebración de la tercera su
basta del automóvil embargado el día nue
ve de diciembre próximo y hora de las 
doce, en este Juzgado, teniéndose en cuen
ta para la celebración de la misma el edic
to aparecido publicado en el B O L E T Í N O Í t-
CIAL de la provincia el día veintiséis de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 

Y para que sirva de publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a catorce de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez.de prime
ra instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O - 1 

EDICTO 
MaglS trad̂

1' 
Don Francisco Huet G a r a ' d ^ c ' r o ve"1' 

Juez de primera instancia 
tiuno de Madrid. •edinn ent° 
Hago saber: Que en el PT0.cul'i'oSoo-

judicial sumario número mil q u , n , e í e n ta) 
venta y siete de mil novecientos ocn ^ 
uno, que se sigue en este Juzgado^, 
tancia de "Banco de Crédito a » . . ^ 
trucción. Sociedad Anónima", "0^M^ 
co Hipotecario de España", contra i ^ 
Cortés Martínez, se ha acordado w ^ 
en primera y pública subasta de ¡ 0 { ¡ r 

especialmente hipotecada, que a co 
ción se describirá. e\ d'v 

Se ha señalado para el remate 

quince de diciembre de mil n 0 i a Sâ 1 

ochenta y dos, a las once horas, en 
audiencia de este Juzgado. ¿Mp 

Servirá de tipo para la suba s t a , a S . j 
treinta y cuatro mil trescientas P^^ra" 
no se admitirán posturas que no t 

dicho tipo, pudiendo hacerse ei 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación oc»/"rjfcu 
a que se refiere la regla cuarta á c l ¿

 aüi-
ciento treinta y uno de la ley Hip° j a fjí 
están de manifiesto en la Secrew 
este Juzgado. aCepía 

Se entenderá que todo licitador 
como bastante la titulación y 4 U E ¿fr 
gas o gravámenes anteriores v ' O \, 

tro 
del W £ | o 

rentes, si los huebiere, ai j-*r_tenu> 
parte actora, continuarán s u D S

 aCepja,¿ 
tendiéndose que el rematante i " ¡jj^.J 
queda subrogado en la responw 
los mismos, sin destinarse a 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subas <• 
tadores deberán consignar P ^ i c n 
en este Juzgado o en el esta > ,p o 
destinado al efecto el diez P 0 1

j s i t o oPs 

tipo de subasta, sin cuyo req 
rán admitidos a licitación. 

Descripción de ^ / / > K ^ c 0 y (A¡j 
División número 113.—E" ¿ c la £ j 

cante), piso quinto izquierda j o f ^ 
sita en la calle de Valencia. im 
ro 12, que se describe ^ - i í l t 0 , > 
1 1 3 . - 1 2 . - V i v í e n d a del P , s£¿„d<> ají 
tuada a la parte izquierda, 1 ¡<ja f - ( ) 

fachada, cuya superficie cons , t j , A e 

87 metros y 43 decímetros, >' por • 
metros y 18 decímetros. L u f a C h ^ 

i, tomando por éste el de * ^ 

los , lici" 

fre n t c, • 
con la calle particular; P°,' e r o 1 1 : V 
entrando, con la porción nui pranc' ¡¡ 
la izquierda, con solar de ^ c0n 
Vilaplana Esteve, y por el ^ 
escalera y con patio de l u c e S ' rte 
a esta vivienda una décima P» qüit> 
de la terraza que hay sobre ei y^ j | C z ̂  
Representa ocho centésimas } ^ \ \ 
lésimas del valor de la t r n ¡ ; g a S t o s 
propietario participará en ios * ^ ..^ 
rales y beneficios comunes o ^ g c g , ̂  
dicha proporción. Inserí* e ̂ ¡¿jBJwjjjp. 
de la Propiedad de Alcoy l¡\uelt<>. 
tomo 501, libro 253, folio D i ^ ¿ c 

ca número 9.957, insenpe"* t ¿ b l # > 
Y para su inserción en 

anuncios de este Juzgado y f v §smU 
en los "Boletines Oficiales J ^c- ,. 
de las provincias de Madrid > v C ^ , 
expido el presente en Madn • ^ i 
septiembre de mil noyeciei g\ , 
j~_ r-. o /Firmado/ • (i 
dos.—El Secretario . ( F i r r n ^ s t a n c i a 

gistrado-Juez de primera 
mado). , A ^ 4 3 - 2 

(A-

J U Z G A D O NUMERA 
21 

KIMCTU . mK--
Don Francisco Huet G a r M ^ p ? 

Juez de primera instancu ^ 
tiuno de Madrid. eie^L^ 
Hago saber: Que en juicio ^ « ¿ r 

mero seiscientos siete de i ¿slc • K i 
ochenta y uno, que se s igu e

d e Sf[^i\l 

do a instancia de ''Bancc ¡ u > - , t p 
Sociedad Anónima ac v ¿ , 
don Javier Gil Pellico, se ha a i a . r 
venta en primera v pública sv 
termino de veinte días y upf ^ f l < T 
del inmueble embargado a l3 
que a. continuación se descae- ¿„ f 

Urbana-Piso quinto le%a&F 
•íi*. 9*!*pt4,.,sui.awtfarJaN./de. $V 

http://Juez.de


del edif¡c-

& E u 8 e n l a H e J 4 ' e n e l n u c l e o residen-
d o ^ 7 7 ^ t r o t u ^ ' d 0 ' U m d a d N ° r t e -
n a \ C o n s t a de v , d e c , m e t r o s cuadra-
\n b a ñ o < tenflVH " a s h a b i t a c iones , coci-
don> C aJa y r e í 1 " 0 y t e r r a z a - Linderos: 
0 d d e, l i ene acce ' n 0 0 d e , a e s c a l e r a ^ P«r 
d e í l a «nism ¡IV e n P a r t e el piso letra 
O ^ ^ P . a ^ a m a ; . S u r ' edificio A-2 

donHM A T RÍ2. d e í n Í d ; 0 e s t e ' z o n a de la 

cen , a n t e t e r ra l r

h , U e c o s ' u n o d e e l l o s 

C , l n a s Por r i , ° t a ' d o s e n t e r o s 7 7 

'a ^ i d « m b L 5 °' T i e n e a s u f a v o r 

de^ r

C r iPciones te a C U e d u c t 0 o b Je to de 
'04 d 5 n c a 0 r i 8 n a l a ' C U a r t a y 9 u i n t a 

f d e l ' " m o K " ? n u m e r o 2 7 0 8 , folio 
' al tomo 322, 
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err, . c d e l Kesistrí í 2 4 3 5 3 , inscripción 
Se i 5 d e Madrid ' l a P r o P i e d a d nú-

S u i n c e

 d , inalado n a r a . 

( ^ ^ ^ S a h 0 , " - - ' ' ! W " 
vemti, q U e es de 1 "! 3 ' a S u b a s t a e l d e tasa-
PeSe ' " n a mil dos?" m , H o n e s seiscientas 
O y "o se S Í m a S a c u e r n a v tres 
llPo n a n l a s d o s 1 d m ' t l r a n Posturas que 
de c ; d

P u d 'endo h a r p

e r C e r a s Partes de dicho 
N o han t C r c e r o F e m a t e 3 C 3 l Í d 3 d 

p P Sos d a d
 d e ' \ R N ^ E K N , T A D O S

 l o s títulos de 
Propi'P^r c e r t £ e b l e ' W han sido su-
^ dehd- Se e d ! ° n d e ' Registro de la 
C l°n s n C r a n c o n í o r m 6 3 l o s l i c i tadores 
S q u e teneln í a r s e c ° n la titula-

L

a o t r a . e n 8 a n derecho a exigir nin-
lo<j arga« 
d e ' a n í e r e n t e s y s f a V a r ?enes anteriores y 
l5 federa ^ h u b i e r e , al crédito '< e n , n e actora T h u b i e r e < al crédito 

P̂ta e n d l é n d o s ; C ° n t l n u a r á n subsisten-
P r e c i o d S, ' n d e s t i n , r

q U e e I r e matante los P,? d el rem. . t , n a rse a su extinción el 
t a d o - i o m r ^ a t e -

í? o e e n d e b e r á n a e r o n c n ^ S u b a s t a , los l ic i -
S C Jl e s t a £ , g n a r ' en este Juzga-

> K E 2 P o r S C n t o d e s t inado al 
X V i , s¡n e? ° ' e n metálico, del 

ado P n ,s a licitación. 
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^ n o v e n M a d r

l H U a c i ó n -
(P^'^tos orh 3 C l n c o de octubre de 

^ C ' ^ a d o j ^ t e 1 1 ; ; y d o s . - E l Secre-
l n s t ancia # p- M a gis t rado-Juez de 

a ( F ' rmado) . 
(A.—43.470) 

( 0 N / U ? G A ^ M E R O „ 

l'üno i? P r i m e r a i l G a r c í a ' Magistrado-
HaP

 d e M a d H d

l n s t a n c i a número vein-
% ¿ * s ab e r - n ' 
S N oh H d osc ien t

e n d j u i c i o ejecutivo 
S a d 0 ° h e n t a y ^ t o s "no de mil nove-
c > t r u

 a l n s t anc i a n q U l ^ e s i 8 u e en este 
> a d n C , ° n e s e d e Promociones y 

¿ a c o S M a n u e , S

r

0 c l e d a d A n ó n i m a " , 
2 S ü C t t d ° 'a v e n í ; 3 m p u 7 a n o L ° P e z , se 
D > l i 2 P o r el ti 3 ' i p n m e r a y públi-
S S , de ó f d d e C u e n t o v e i n t i c i n -
J S 1 ' d e m a n d L e r e c h o s t l u e c o r r e s -

^ en n f r á j e l o sobre el local o 
? ^ t a b a P 3 r C a i ! ! ! e n t 0 n - e n t a y 

Ü A ' en KI , < lJe-anar« . U 1 C e> 'ocal o 
> L P > t a b í a r C r a m i e n t o noventa y 
S > r : r : V i r a ¿ e n

f a

e

S ^ e g u n d a , de la 
apante H s , t i o M a n n t

 C O R T L J ° " de es-
c n ° x C H d e la M o f n o ? r a s o c a m : -
°2 d e l8°a r

Q

a ' d e una sup 
ino de 

'! Í»Jc!üS d e 18 4Q 3 , d C u n a superficie 
J c h r ' ° n de e i e

4 ^ m e t r o s cuadrados, 
> ^ e n a l a d 0

l e r r
n t o J comunes, i 

' d i e l^do 

S o a d ^ t í n

U Z 8 a d o -P n d , ; s t e r c P P . l r a n p 0 s t U r ^ 

í ° r C e dc H 8 l a d ° para °f C ° m U n e S -
C n t a V H

 , c i e mb?e H d r e m a t e el día 

^ J U / P , 1 ° r a s ' en la Sala 
" l l l ran posturas que no cubran 

Hendn í r a s Partes del tipo de subasta, 
X a l leerse el remate a calidad de 

ê p * e r c e r o . 

N n ¿ C ! ! e I c a l o s Ucitadores que el re-
? n c i dos e r a subrogarse en los pagos 
? C U c »ón q U e n o h a y a n sido objeto de 
p

n W s d e L e . n estos autos, y por vencer y 
> t r a i 0 a c o n d i c i o n e s estipuladas en el 
? Proi*« V e n l a ^ así como en los gastos 
í ^ i o « ° e interese* • 

, d ° P ° r falt 

o e n roerán consignar, en este Juzga-
t o cid- e s lablecimiento destinado al 

Q J C z por ciento. p« 
il-2 establec,!S a r ' e n este Juzga-

" ^ S m o d es tmado g al 
v , e mo,en metálico, del 

tipo de subasta, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos a licitación. 

Dado en Madrid , a once de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero setecientos cincuenta y siete de mil 
novecientos ochenta y uno, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Julián 
Calderón Millán, contra "Sociedad Coo
perativa de Viviendas Los Buhos", sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, del inmueble em
bargado a la demandada que se describirá 
a cont inuación. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiocho de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de siete millones de pesetas , y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, la cual, con los autos 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose a los licitado-
res que deberán conformarse con la titu
lación, sin que tengan derecho a exigir 
ninguna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora. cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

1 inca objeto de subasta 
Rústica.—Tierra a prado en el pueblo 

-de Cueto, Ayuntamiento de Santander, 
sitio de La Quemada o calleja del Ingenio, 
de cabida ocho carros o doce áreas, que 
l inda : al Norte, herederos de Ramón 
Sierra Abad; al Sur y Este, calleja, y al 
Oeste, Residencia Cantabria. Indivisible. 
Inscrita en el tomo 1.809 del archivo, l i 
bro 694 de la sección primera del Ayunta
miento de Santander, folio 165, finca nú
mero 18.259-N, inscripción cuarta, del Re
gistro de la Propiedad de Santander II. 

Dado en Madrid , a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.950-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio ejecutivo número trescientos noven
ta y nueve de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia de la entidad "Vicente 
Gabilondo e Hijos, Sociedad Anón ima" , 
con domicilio en Guipúzcoa, representada 
por el Procurador don Lucas Rincón de 
Nicolás, contra don Luis Rivas Santibá-
ftez, mayor de edad, vecino de Meco (Ma
drid), el que se encuentra declarado en 
rebeldía, sobre una reclamación de ciento 
cincuenta y cinco mil cuatrocientas seten
ta y siete pesetas de principal y costas, en 
los que tengo acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

Inscripción segunda. Rústica. En térmi
no de Meco. Alcacer en los de San Andrés, 

que linda: Norte, Tomás Alonso Gaseó; 
Sur, camino de las Ermitas; Saliente. M a 
nuel de Lucas, y Poniente, Jesús Puerta. 
Su cabida, según título, es de seis celemi
nes y 17 áreas y 12 centímetros, digo, 
centiáreas, y según la medición practicada 
recientemente es de 15 áreas y 40 centiá
reas. Sobre la finca se ha construido un 
edificio destinado a taller mecánico, con 
otras dependencias, sin que se halle inscri
ta; se hace constar que se ha notificado, 
digo, y que es inmueble sito en Camino 
Viejo de la Ermita, sin número , de Meco, 
consistente en una parcela de terreno de 
1.540 metros cuadrados, consistente en 
una parcela de terreno sobre la que exis
ten unas modestas edificaciones industria
les, habiendo sido valorado en un millón 
seiscientas cincuenta mil pesetas. Habién
dose señalado para el acto de remate el 
próximo día treinta de diciembre, a las 
diez y treinta horas, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, y que para tomar 
parte en el acto del remate, se habrá de 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio dc tasa
ción y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio de su avalúo. 

Dado en Alcalá de Henares, a diecinue
ve de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.003) 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su. partido. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el día de hoy en autos de-
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el número ciento diez de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Herraj: 
mientas y Maquinaria para la Metalurgia, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por'el 
Procurador señor Pomares Avala , contra 
don Rufino Martín Maestro García Pul
gar, vecino de El Boalo, con domicilio en 
"Bloque Alamos", planta tercera, edificio 
B. he acordado sacar a la venta cn públi
ca subasta, por segunda vez y por térmi
no de veinte días, los siguientes bienes 
inmuebles: 

Finca urbana 45, piso vivienda tercero 
centro B, en Cerceda, distrito de El Boa
lo, al sitio del Ejido o prado Guadarrama, 
con una superficie total construida de 85 
metros cuadrados e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 
297, libro 20 de El Boalo, folio 135, finca 

740. 
Cuarto trastero, finca urbana tres, con 

acceso por el portal primero, señalado 
con el número uno en planta baja del 
edificio B, en Cerceda, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, al tomo 297, libro 20 de El Boalo, 
folio 7, finca 1.698 e inscritos ambos a 
nombre del demandado y de su esposa. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este .1 u/gado el día veinte 
de diciembre del corriente año . a las diez 
horas de su mañana , bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón setecientas cincuenta v 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas, 
que es el setenta y cinco por ciento del 
valor en que han sido tasados dichos bie
nes inmuebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del referi
do tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitar. 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de dicho bien 
inmueble están de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte cn la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ello y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 

cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor cont inuarán 
subsistiendo y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos y a su 
extinción el precio del remate. 

Y para supublicación en el B O L E T Í N Oí I-
C I A I de la provincia de Madrid , expido el 
presente en Colmenar Viejo, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.122-T) 

Z A R A G O Z A 
E D I C T O 

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número uno de Zaragoza. 
Hace saber: Que el día dieciséis de d i 

ciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
a las diez horas de la mañana , tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado la venta en pública y primera subas
ta de las fincas especialmente hipotecadas 
que se persiguen en el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, tramitado con el número mil 
trescientos setenta v nueve de mil nove
cientos ochenta y uno. a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, y Caja Gene
ral de Ahorros y Préstamos de la provin
cia de Soria, representadas por el Procu
rador don Rafael Barrachina Mateo, con
tra "Técnica y Obras, Sociedad Anóni
ma", cuyas fincas son: 

2. Local oficinas situado en la planta 
baja del edificio número 13 de la calle de 
Eduardo Dato, de Madrid . 

Comprende una superficie aproximada 
de 340 metros cuadrados en planta baja v 
tiene una entreplanta de 393 metros cua
drados, aproximadamente. Tiene una 
terraza descubierta de 63 metros cuadra
dos, aproximadamente. 

A este local le corresponde como priva
tivo un trastero-almacén situado en la 
planta sub-dos junto a cuarto de calderas 
y con una superficie aproximada de 50 
metros cuadrados. 

La cuota de su propietario en los ele
mentos comunes del inmueble y a todos 
los efectos previstos en la Ley de 21 de 
julio de 1960 es de 11,50 por 100. 

Inscrito al tomo 1.389, libro 1.777, fo
lio 104, finca 50.821. 

Tasado en treinta y cuatro millones tres
cientas mil pesetas. 

3. En Muro (Baleares), parcela de 
terreno sita en el término municipal de 
Muro, en la urbanización declarada cen
tro de interés turístico nacional, denomi
nada "Las Gaviotas". 

Mide una superficie de 4.340 metros 
cuadrados y está conocida como A-2 en 
el proyecto de remodelación del mismo. 
El volumen de edificación asignado a esta 
parcela es de 10.850 metros cúbicos, con 
una altura máxima de cuatro plantas. 

Inscrita al tomo 2.458, libro 168, folio 
103. finca 10.468. 

Tasada en seis millones de pesetas. 
4. En Muro (Baleares), parcela de 

terreno sita en el término municipal de 
Muro (Baleares), en el conjunto urbanísti
co "Las Gaviotas". 

Mide una superficie de 5.100 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.458, libro 168, folio 
108, finca 10.469. 

lasada en nueve millones cuatrocientas 
mil pesetas. 

9. Parcela destinada a centro cívico y 
comercial, situada en el término munici
pal de Muro (Baleares), enclavada dentro 
del centro de interés turístico nacional 
"Las Gaviotas", con una superficie de 
5.620 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.443, libro 167, folio 
137. finca 10.401. 

Tasada en nueve millones trescientas 
mil pesetas. 

10. Parcela de "Bungalows B - l " , si
tuada en el término municipal de M u r o 
(Baleares) y enclavada dentro del centro 
de interés turístico nacional "Las G a 
viotas". 

Tiene una superficie de 7.500 metros 
cuadrados. 
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Inscrita al tomo 2 . 4 4 3 , libro 167, folio 
140, finca 10 .402 . 

Tasada en trece millones ochocientas 
mil pesetas. 

11 . Parcela de "Bungalows B -2" , si
tuada en el término municipal de Muro 
(Baleares) y enclavada dentro del centro 
de interés turístico nacional "Las Ga
viotas". 

Tiene una superficie de 4 . 5 0 0 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2 . 4 4 3 , libro 167, folio 
143 , finca 1 0 . 4 0 3 . 

Valorada en diez millones seiscientas 
mil pesetas. 

12. Parcela "Bungalows B -3" , situada 
en el término municipal de Muro (Balea
res) y enclavada dentro del centro de inte
rés turístico nacional "Las Gaviotas". 

Tiene una superficie de 3 . 7 5 0 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2 . 4 4 3 , libro 167, folio 
146, finca 10 .404 . 

Tasada en ocho millones novecientas 
mil pesetas. 

13. Parcela "Bungalows B -5" , situada 
en el término municipal de Muro (Balea
res), enclavada dentro del centro de inte
rés turístico nacional "Las Gaviotas". 

Tiene una superficie de 4 . 5 0 0 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2 . 4 4 3 , libro 167, folio 
149, finca 1 0 . 4 0 5 . 

Tasada en cinco millones novecientas 
mil pesetas. 

14. Parcela "Bungalows B -6" , situada 
en el término municipal de Muro (Balea
res), enclavada dentro del centro de inte
rés turístico nacional "Las Gaviotas". 

Tiene una superficie de 8 . 5 5 0 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2 . 4 4 3 , libro 167, folio 
152, finca 10 .406 . 

Tasada en nueve millones quinientas 
mil pesetas. 

7 2 . En la Puebla de Alfindén (Zarago
za). Terreno para edificar sito en término 
municipal de La Puebla de Alfindén, en 
la partida Royales, de una hectárea y 4 9 
centiareas. Linda: Norte, camino de here
deros; Sur, finca del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén; Este, camino de here
deros y finca del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, y Oeste, resto de la 
finca de la que se segregó, de doña Agus
tina Casamián Tolosana. Dentro de esta 
finca existen construidas: a) una nave de 
193 metros cuadrados, aproximadamente, 
destinada a almacén de repuestos de 
vehículos y maquinaria y oficinas; b) otra 
nave de 132 metros cuadrados, aproxima
damente, destinada a taller de reparación 
de vehículos y maquinaria; c) otra nave 
de 181 metros cuadrados, aproximada
mente, destinada a almacén de maquina
ria y medios auxiliares; d) otra nave de 
4 8 8 metros cuadrados, aproximadamente, 
destinada a almacén de maquinaria y me
dios auxiliares, y e) un aparcamiento para 
vehículos, de unos 75 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscrito al tomo 2 . 8 0 3 , libro 4 0 , folios 
168 y 169, finca 2 . 0 9 7 . 

Tasada en siete millones de pesetas. 
7 3 . En Fuenlabrada. Parcela de terre

no en término de Fuenlabrada, al sitio 
que llaman el camino de Toledo, en la 
carretera nacional 4 0 1 , de Madrid a 
Toledo. 

Ocupa una superficie de 1 .644,49 me
tros cuadrados. 

Dentro de esta finca hay construida una 
nave de una sola planta de una superficie 
de 6 7 0 metros cuadrados, aproximada
mente, destinada a almacén de maqui
naria. 

Inscrita al tomo 2 . 1 2 7 , libro 131 , folio 
175, finca 11 .390 . 

Tasada en cuatro millones cien mil 
pesetas. 

Los linderos y demás características de 
las fincas constan en autos. 

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente el diez por ciento del 
precio de tasación; que servirá de tipo 
para la misma el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se indica, 
y que no se admitirán posturas inferiores 
al mismo; que los autos y certificaciones 
de los Registros a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Zaragoza, a ocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

E D I C T O 

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número uno de Zaragoza. 
Hace saber: Que en el edicto publicado 

en este diario anunciando la subasta a 
celebrar el próximo día dieciséis de di
ciembre en cl procedimiento del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
bajo el número mil trescientos setenta y 
nueve de mil novecientos ochenta y uno. 
por la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
"Técnica y Obras, Sociedad Anónima", 
aparecen descritas, por error, como fincas 
objeto de subasta las números diez mil 
cuatrocientas sesenta y ocho y diez mil 
cuatrocientos sesenta y nueve del Registro 
de la Propiedad de Inca (Baleares). Por el 
presente edicto se hace saber que las 
expresadas fincas no serán incluidas en la 
subasta acordada, debiendo en su lugar 
comprenderse la que a continuación se 
describe: 

Urbana.—Parcela de terreno en el con
junto urbanístico "Las Gaviotas", en el 
término municipal de Muro, cuya parcela 
mide 2 . 6 7 2 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2 . 5 3 3 , folio 2 4 8 , finca número 
10 .798 del Registro de la Propiedad de 
Inca. Tasada en 2 . 4 5 0 . 0 0 0 pesetas. 

El resto de las condiciones anunciadas 
subsiste sin modificación, entendiéndose 
referidas a la finca ahora descrita. 

Dado en Zaragoza, a dos de nov iembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 4 3 . 5 1 4 ) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito del Juzgado número seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y número seis, se siguen autos de 
juicio de cognición bajo el número dos
cientos cincuenta y tres de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de don 
Angel de Juan Domínguez, contra Angel 
Sousa de San Pablo, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de ocho días, los bie
nes muebles embargados al demandado, 
consistentes en: 

Vehículo marca "Seat", modelo 124, 
matrícula M-3007-O. 

Dicho bien se encuentra depositado en 

poder del demandado, con domicilio en 
calle Madera, número veintidós. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en segunda subasta, en la canti
dad de ciento cuarenta y dos mil quinien
tas pesetas, que sirve de tipo a esta terce
ra, a efectos de tomar parte en la misma. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día catorce de 
diciembre próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Madrid, calle Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo 
piso. 

Se hace constar a los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipula
dos en el artículo mil cuatrocientos noven
ta y nueve y concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
y firmo el presente en Madrid, a quince 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

( A . — 4 3 . 9 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de Dis
trito número 8 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas con el número 5 5 4 
de 1980 , por daños, contra don Francisco 
Fernández Rodríguez, se ha acordado lo 
siguiente: 

Providencia.—Juez señor Cuesta Val
dés.—Madrid, a 15 de octubre de 1982. 

Dada cuenta, se declara desierta la su
basta señalada para el día de hoy. Se 
señala nuevamente para el día 3 de diciem
bre próximo y hora de las once y treinta, 
la que tendrá lugar en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, número 17, segun
do. Por tratarse de segunda subasta, los 
licitadores, para tomar parte cn la misma, 
deberán depositar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la valoración del aparato 
de televisión marca "Telia", de 2 2 pulga
das, con mueble de color caoba, en blan
co y negro, que fue de 2 0 . 0 0 0 pesetas, la 
que se rebaja en un 2 5 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes. Los bienes expresados se 
encuentran depositados en el domicilio 
del condenado don Francisco Fernández 
Rodríguez, en Coslada, calle Bolivia, nú
mero 1, bloque uno, bajo uno. Líbrense 
edictos para el anuncio "de la subasta al 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, fijándo
se otro en el tablón de anuncios del 
Juzgado. 

Lo manda y firma Su Señoría, doy fe: 
Matías Cuesta Valdés y A. G . Moreno 
(Rubricados). 

Y para remitir al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia para su publicación, expido 
el presente en Madrid, a 15 de octubre de 
1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

( C — 2 . 0 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de Dis
trito número 8 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas número 1.608 de 
1980 seguido por lesiones en agresión, 
contra otros y don Miguel Angel Gómez 
Lasa, se ha acordado lo siguiente: 

Providencia.—Juez señor Cuesta Val
dés.—Madrid, a 16 de octubre de 1982. 

Dada cuenta. Vistas las anteriores ac
tuaciones, procédase a la subasta de los 
bienes embargados a don Miguel Angel 
Gómez Lasa, que se encuentran deposita

dos en la esposa del expresado doña M 
nuela Rodríguez, domiciliada en la P 1* 
del Peñón, número 1, de Alcorcón, <*>fl*J 
temes en una lavadora "Kelvinator ,v 
frigorífico "Corberó", tamaño media" • 
que han sido valorados en I5.500pes^ 
señalándose para la expresada sübas%0 
día 3 de diciembre próximo, a la s 0 . ¿ 

horas, teniendo lugar la misma en la ̂  J 
de audiencia de este Juzgado. sito.~¡Lo 
plaza del General Vara del Rey, «ffy 
17, segundo. Para tomar parte en elNa. 
licitadores deberán depositar en la Jj¡ 
del Juzgado el 1 0 por 100 de la v a , í S 
de los bienes expresados, sin c\xyore(\ • 

¡eran admitidos. No se adm': 
i u l i u s c i a u a u i n . i i v . , i 4 

posturas que no cubran las>?\ Q {0ioP 
partes de dicha tasación, P u d ' e , ' l e c eder a 

parte en la subasta en calidaa " un tercero. Los adjudicatarios u- - _ 
consignar dentro del tercer día los g . 
de la adjudicación v demás inherente* 
irán a cargo del rematante. Las can"0 j¡ 
consignadas serán devueltas, excep 
que corresponda al mejor postor. <P*\V 

dará a cuenta del precio del r e % ( ,u 
brense edictos, uno al B O L E T Í N 

de la provincia, fijándose otro en el~¿p 
de anuncios de este Juzgado para » j 
Ucación de la subasta. Líbrese exnor ( j 

Juzgado de Distrito de AlcorconP¿ ¿ 
n o t i f i c a c i ó n al condenado. Una 
exhorto recibido. . v fe 

Lo manda y firma Su Señoría. «J1. , 
Matías Cuesta Valdés y A. G. ^ u 

(Rubricados). , J-
Y para remitir al B O L E T Í N 9 ' K !xPid'' 

la provincia para su publicación, ^ ¿¿ 
el presente en Madrid, a 16 de oc^u

Jü£¡ 
m2.~El Secretario (Firmado).— 
de Distrito (Firmado). n l 1 ) 

J U Z G A D O NUMERO H 
E D I C T O 

Don Francisco Laurel Soto 
censo 

U i c i s c u W " » " - „An de 

titular de este 

ado 
e de esta cap» <*'̂  ^ $\ 

Hago saber: Que en este ¡#0 
cargo se tramitan autos de acto ae 
nación, bajo el número doscientos ve •. 
cho de mil novecientos ochenta ^. 
promovidos por el Procurador de i e í l 

bunales don Albito Martínez IWtf 
nombre y representación de la Com ¿ j f / 

de Propietarios de la finca numer ^ 
de la calle Fernández de los Rl0S' pe¿" 
dnd, contra doña María del Carme ,,. 
de Onís y herederos de doña Mana ||lt> 
res Simón de Onís, cuyo úlumo oo> -
conocido era en la casa número djc 
sexto interior ' 

ÜO"- i s l i 

de la calle F e r n » ^ ^ 
hoy igi 

0 
*0? 

, t 0 
Ríos, de esta capita 
paradero, sobre reconocim 
mos, habiéndose acordado en P r u ; * L P 
de esta fecha citar a los herederos ^ J c 

na María Dolores Simón de 0n%^rc ) 
a"e el próximo día treinta de ^ ° v i c

p ^ 
hora de las once de su mañana, coi j ^ . 
ca ante la Sala de audiencia de esi ^ 
do, para la celebración del acto u ¿( 
nación, debiendo comparecer asís, , ; 

ser prect-P su hombre bueno 
intervención 

poi 

« « r í í n ^ ' i f i j f 

ir 

i paia que s » v u — rulotes Ur 

deros de doña María uoio tfin ,e 

Onís y su publicación enJ , p f l . 
C A L de la provincia, de J ¿ ¡ ¿ 
que firmo en Madrid, a vei jos. 
de mil novecientos o c h e n » * ^ 1 * 
Secretario (Firmado).— t l 

tú (Firmado) 

I M P R E N T A P R . E F 

C A L L E P R I M E R A « V A 

A L C O B E N D A S ( M A 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L ; vjĵ p) 




